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PRESENTACIÓN

En la honrosa tarea de gobernar, uno de los 
deberes máximos de quienes tenemos la di-
cha de ser parte de una administración pública 
municipal, es escuchar las voces de la pobla-
ción para captar sus principales necesidades 
y estas, transformarlas en obras que generen 
un desarrollo integral para nuestro municipio.
En ese fin de conseguir el mayor  beneficio 
para nuestros ciudadanos, el tener un meticu-
loso plan que nos de las estrategias a seguir 
se vuelve indispensable, estamos convenci-
dos de que, si se puede planear correctamen-
te se puede lograr.
Por eso hicimos un análisis profundo de nues-
tro entorno para encontrar cual es la situa-
ción que atravesamos,  identificando nuestras 
áreas de oportunidad las cuales deberemos 
fortalecer ejerciendo acciones claras y pun-
tuales.
Por lo anterior y a nombre del  Honorable 
Ayuntamiento de Pénjamo, es para mí un gran 
honor presentar nuestro Programa de Gobier-
no 2012-2015, documento que plasma  la vi-
sión  conjunta de  una variedad de sectores 
sociales, destacando la participación ciudada-
na con sus gobernantes en turno. 
Los objetivos y metas aquí plasmados serán 
ese rector que indique el camino y la sociedad 
civil el ojo vigilante y crítico que nos marque el 
paso correcto en nuestro actuar porque a ellos 
nos debemos y por ellos es el trabajo que rea-
lizamos día a día buscando precisamente un 
municipio exitoso.
La labor basada en este programa no será 
estática sino constante, evaluando periódica-
mente el avance en las acciones propuestas 
con indicadores claros que nos vayan dando 
ese diagnóstico situacional con los que rendi-
remos informes de resultados de manera con-
tinua a todos los ciudadanos, estamos COM-
PROMETIDOS CON PÉNJAMO.

Lic. Jacobo Manríquez Romero
Presidente Municipal
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Este Programa de Gobierno ha sido realizado 
para que la Administración Municipal, tenga 
claro el rumbo que se debe seguir en los si-
guientes 3 años. 
La idea de tener un plan estratégico y con 
objetivos claros es evitar una gestión guber-
namental realizada sobre la improvisación, en 
donde los proyectos, programas, las políticas 
y acciones se definen a través de un pequeño 
grupo, y las acciones de trabajo son plantea-
das desde un solo punto de vista, sin conside-
rar la opinión de los actores involucrados en 
ellas.
Por lo anterior se realizó  un estudio integral 
donde se construyeron espacios de participa-
ción y diálogo, que involucraron a los miem-
bros del H. Ayuntamiento, a  las diferentes 
dependencias de la administración pública, al 
Consejo de Planeación del Desarrollo Munici-
pal (COPLADEM), grupos específicos de pro-
fesionistas, representantes de instituciones y 
sectores vulnerables.
Estamos convencidos que para actuar nece-
sitamos primero tener un diagnóstico claro de 
nuestro entorno y después una estrategia y 
programación puntual de todas y cada una de 
nuestras acciones.
Del diagnóstico integral se identificaron pun-
tos clave para la detonación del desarrollo 
municipal y los cuales traducimos en los ejes 
de gobierno siguientes:
I. Gobierno honesto, eficaz y transparen-
te.
II. Desarrollo social y combate a la pobre-
za.
III. Seguridad pública, orden y estado de 
derecho.
IV. Municipio económicamente competiti-
vo y generador de oportunidades.
V. Infraestructura, desarrollo urbano, rural 

y servicios de calidad.

Para cada eje se han planteado el objetivo, las 
metas, las estrategias y las acciones necesa-
rias para dar cumplimiento a lo planteado.
Partiendo de esto se propusieron objetivos y 
proyectos reales tomando en cuenta los pro-
gramas operativos anuales de cada depen-
dencia,  lo anterior se evaluara constantemen-
te durante los 3 años por medio del avance 
de sus metas y acciones, siempre basados en 
indicadores precisos como los que nos pro-
porciona agenda desde lo local.
Por lo tanto en este instrumento de planeación 
se encontrará toda la información necesaria 
para darle seguimiento al trabajo conjunto 
propuesto para el desarrollo integral de nues-
tro municipio.
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MISIÓN

Somos una administración municipal trans-
parente, comprometida a brindar servicios de 
manera íntegra, actuando sobre los principios 
de equidad, honestidad, sensibilidad, respon-
sabilidad y respeto con la finalidad de satis-
facer las necesidades de nuestra ciudadanía.

VISIÓN

Ser una administración municipal competitiva 
que trabaje en conjunto con la ciudadanía para 
lograr el desarrollo integral y sustentable de la 
sociedad, a través del cumplimiento de metas 
y objetivos, encaminados al bienestar común.

VALORES

Honestidad
Cualidad humana que consiste en vivir de ma-
nera congruente entre lo que se piensa y lo 
que se hace, es la conducta que se observa 
hacia los demás y se exige a cada quien lo que 
es debido.

Equidad
Es la justicia e igualdad social en plenitud, re-
presenta un equilibrio entre la justicia natural 
y la ley escrita, se propone a otorgar a cada 
sujeto lo que se merece. Debe alcanzarse en 
diversos ámbitos de la vida.

Solidaridad
Es la integración demostrada por una socie-
dad, se manifiesta en reconocer en el bien co-
mún, el sentido de una vida exitosa para to-
dos.

Responsabilidad
Es asumir las consecuencias que tiene todo lo 
que hacemos o dejamos de hacer sobre noso-
tros mismos o sobre los demás.
Respeto
Es el reconocimiento, consideración, atención 
que tengo hacia mí y con otras personas. Es 
establecer hasta dónde llegan mis posibilida-
des de hacer o no hacer, como base de toda 
convivencia en sociedad.

Humildad
Es la virtud moral que posee el ser humano en 
reconocer sus debilidades, cualidades y capa-
cidades, y aprovecharlas para obrar en bien 
de los demás.

Tolerancia
Respeto a las ideas, creencias o prácticas de 
los demás cuando son diferentes o contrarias 
a las propias.
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La planeación consiste en precisar objetivos, 
establecer metas específicas, establecer prio-
ridades y estrategias para la asignación de re-
cursos y compromisos dentro de un periodo 
determinado. Tendrá viabilidad en la medida 
que sea integral, completa, que recoja el aná-
lisis de la problemática mediante el acopio  de 
las sugerencias y propuestas de todos los gru-
pos y sectores sociales y que estos se invo-
lucren y comprometan a realizar las acciones 
que contribuyan a la realización del proyecto 
de desarrollo nacional.

La planeación municipal se encuentra basada 
en un sistema amplio, el cual comprende los 
diferentes niveles de gobierno.
Nuestra Constitución Política en su artículo 26 
señala que “el Estado organizará un sistema 
de planeación democrática del desarrollo na-
cional”.
Dentro de la Constitución del estado de Gua-
najuato en su artículo 14 dice “el Estado orga-
nizará un Sistema de Planeación Democrática 
del Desarrollo de la Entidad, mediante la par-
ticipación de los Sectores Público, Privado y 
Social.”
La ley de Planeación para el Estado de Gua-
najuato señala, que el sistema de planeación 
contará con los instrumentos de planeación, 
como lo es el Programa de Gobierno.
La Ley Orgánica Municipal hace referencia de 
igual manera al Programa de Gobierno, el cuál 
es un instrumento de planeación, el contenido 
de este plan se desglosa en el artículo 102, el 
cuál señala “El Programa de Gobierno Munici-
pal contendrá los objetivos y estrategias que 
sirvan de base a las actividades de la adminis-
tración pública municipal, de forma que ase-
guren el cumplimiento del Plan Municipal de 
Desarrollo. 
El Programa de Gobierno Municipal será ela-
borado por el organismo municipal de planea-
ción, con la colaboración de las dependencias 

y entidades de la administración pública muni-
cipal y el Consejo de Planeación de Desarrollo 
Municipal; el cual será sometido a la aproba-
ción del Ayuntamiento dentro de los primeros 
cuatro meses de su gestión; tendrá una vigen-
cia de tres años y deberá ser evaluado anual-
mente. 
El Programa de Gobierno Municipal indicará 
los programas que deriven del mismo.”

La normatividad marca las acciones que un 
gobierno debe seguir.

MARCO JURÍDICO
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS

Pénjamo fue fundado el 12 de Noviembre de 
1542, por el capitán indígena Diego Tomás 
Quesuchihua y el capitán español Diego López 
Guin.
El nombre de Pénjamo es creación de los pri-
meros evangelizadores franciscanos tomando 
el nombre de San Francisco y combinándolo 
con el de Penxamo, “lugar de sabinos”.
Aunado a una historia distinguida por ser cuna 
del Padre de la Patria, Don Miguel Hidalgo y 
Costilla, hemos de apreciar su magnífica ubi-
cación geográfica y los recursos naturales vas-
tos, elementos que le han posicionado como 
un lugar estratégico para alcanzar de manera 
expedita, mejores niveles de desarrollo comu-
nitario.

PERSONAJES HISTÓRICOS DE PÉNJAMO

MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA

Miguel Gregorio Antonio Ignacio Hidalgo y 
Costilla Gallaga Mondarte y Villaseñor, na-
ció en la hacienda de San Diego de Corralejo 
perteneciente a Pénjamo, Guanajuato, el 8 de 
Mayo de 1753 y fusilado el 30 de julio de 1811 
en Chihuahua, Chihuahua. Fue un sacerdote y 
militar que destacó en la primera etapa de la 
Guerra de Independencia de México. Es con-
siderado el Padre de la Patria.

JOAQUÍN PARDAVÉ

Joaquín Pardavé Arce, nació en Pénjamo, 
Guanajuato el día 30 de Septiembre de 1900 
y murió en la ciudad de México el 20 de Julio 
de 1955. Fue actor, director, cantautor, come-
diante y guionista del cine mexicano.

RUBÉN MÉNDEZ CASTILLO

Compositor penjamense, nació en 1911 en la 
ciudad de Pénjamo, Guanajuato. Fue compo-
sitor y entre sus intérpretes más reconocidos 
los fueron Fernando Rosas y Pedro Infante. En 
el año de 1952 compuso lo que sería el himno 
para los penjamenses, la canción de Pénjamo.

PR
ES

EN
TA
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Monografía de Pénjamo.José Sergio Hernández Rodríguez
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ANTONIO GÓMEZ RODRÍGUEZ

Pintor y autor del Escudo Nacional Mexicano 
en 1916 e hijo adoptivo de Pénjamo, sus pa-
dres fueron Doña Ignacia Rodríguez y de Don 
Jesús Reyes, nació en Ecuandureo, Michoa-
cán, el 1º de  junio de 1888, realizo sus estu-
dios de pintura en la Academia de san Carlos 
en 1901 en el Distrito federal.

En 1915 se caso en Pénjamo con María Trini-
dad Reyes Navarro con quien tuvo un hijo al 
que le llamaron Antonio Gómez Reyes.

Impartió clases en la academia de San Car-
los y tenía su trabajo permanente en el Mu-
seo de Historia y Arqueología, sacaba apuntes 
de la junta de Porfirio Díaz-Taft, hizo dibujos 
de los principales oradores en la convención 
de Aguascalientes, concursó con Venustiano 
Carranza en la convocatoria para el Escudo 
Nacional en donde al ganador se le daría un 
premio de $5,000.00 pesos plata.

Al regresar a Pénjamo, vivió en la calle Hidalgo 
número 3 en donde se dedicó a la elaboración 
de primorosos calendarios. Murió en esta ciu-
dad el 21 de Junio de 1970.

NOMENCLATURA

ESCUDO DE ÁRMAS

El escudo de Pénjamo, que representa nuestra 
naturaleza, nuestro origen, nuestro significa-
do, ha sufrido algunas modificaciones con el 
paso del tiempo, desde el cambio de Munici-
palidad a Municipio, hasta agregar la leyenda 
de “Cuna de Hidalgo San Francisco de Pénja-
mo”.
En el centro del escudo, resalta un sabino, 
como símbolo de nuestras raíces indígenas y 
española. En la base de éste se encuentra ins-
crito el ano de 1542 haciendo alusión al año 
de su fundación, al fondo en el horizonte se 
extiende la serranía, en el cielo se encuentra 
una estrella de cinco picos que significa la in-
mortalidad y sobre ella se encuentra grabado 
el año de 1753 fecha del nacimiento de Miguel 
Hidalgo y Costilla.

Todo esto se encuentra custodiado por el 
nombre de Sn. Franco D Penxamo y las pala-
bras Nobilis, Fidelis, Fortis, haciendo alusión 
de los atributos de los nacidos en Pénjamo: 
Nobleza, Fidelidad y Fortaleza.

Monografía de Pénjamo.José Sergio Hernández Rodríguez
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DEMOGRAFÍA
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De acuerdo con las cifras arrojadas por el 
Censo de Población y Vivienda 2010, Pénja-
mo contaba con 149 mil 936 habitantes. De 
los cuales 70,551 son hombres y 79,385 son 
mujeres1.

Población Total Rural y Urbana

En base al Sistema Nacional de Información 
Municipal, el municipio de Pénjamo cuenta 
con un total de 503 localidades y 255 ejido2. 

Población Económicamente Activa

La población económicamente activa del municipio es de 49,267 personas, mientras que 63,182 
es población inactiva.
La referencia de la población económicamente activa se toma en base a las personas de 12 
años y más que trabajaron; tenían trabajo pero no trabajaron o; buscaron trabajo en la semana 
de referencia, datos obtenidos del Sistema Nacional de Información Municipal.
De la Población Económicamente Activa; 46,207 se encuentra ocupada; 3,060 se encuentra 
desocupada3.

HOMBRES                   37999                35196               2803                 13486

MUJERES                   11268               11011                      257                            49696

TOTAL                   49267               46207               3060                 63182

Población 
Económica-

mente Activa 
 

Población 
Económicamente 

Inactiva

Población 
Económicamente 

Activa Desocupada 

Población 
Económicamente 
Activa Ocupada

 1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010
 2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010.
 3 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010, Información Nacional por Entidad Federativa y Municipios.
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municipios de Ciudad Manuel Doblado y Cue-
rámaro; al Este con el Municipio de Abasolo y 
estado de Michoacán; al sur con el estado de 
Michoacán y al Oeste con el Estado de Jalis-
co.

Pénjamo se encuentra a 37 kilómetros del mu-
nicipio de La Piedad, Michoacán colindante 
con Santa Ana Pacueco la mayor comunidad y 
delegación penjamense, conurbada con aquél 
municipio; a 52 kilómetros del municipio de 
Irapuato; a 109 de Guanajuato, capital del es-
tado; a 370 kilómetros de la Ciudad de México 
y a 207 kilómetros de la ciudad de Guadalaja-
ra.

UBICACIÓN REGIONAL

El municipio colinda al norte con los munici-
pios de Manuel Doblado y Cuerámaro; al este 
con el municipio de Abasolo y con el estado 
de Michoacán; al sur con el estado de Michoa-
cán ; y al oeste con el estado de Michoacán y 
con el estado de Jalisco. 
Al formar parte del nodo carretero entre el 
puerto Lázaro Cárdenas-Laredo y Guadalaja-
ra-México D.F., el municipio de Pénjamo es un 
puente natural entre la actividad económica 
que se genera en los estados de Michoacán 
y Jalisco y el Bajío Guanajuatense, formando 
un corredor propicio para el comercio de estas 
entidades hacia el norte del país o bien hacia 
el Distrito Federal.

Cabe destacar que la comunicación vía terres-
tre entre las ciudades que conforman el deno-
minado corredor industrial del Bajío (Celaya, 
Salamanca, Irapuato, León y San Francisco 
del Rincón) y el municipio de Pénjamo se de-
sarrolla en autopistas federales de al menos 
cuatro carriles, lo cual garantiza una moviliza-
ción comercial adecuada.

Además, se encuentra a 110 kilómetros del 
Aeropuerto Internacional del Bajío, con más 
de 120 vuelos semanales y a 120 kilómetros 
del Puerto Interior de Guanajuato, puerto seco 
único en la región que cuenta con aduana y 
acceso al ferrocarril así como empresas de di-
versos giros establecidas en su polígono, so-
bresaliendo entre dichos giros el automotriz, y 
el agroindustrial.

Localización

La  ciudad de Pénjamo, cabecera municipal, 
está localizada a los 101° 43’ O de longitud al 
Oeste del Meridiano de Greenwich y a los 20° 
26’ N latitud Norte.
Los límites del municipio son: al Norte con los 
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HIDROGRAFÍA

El municipio de Pénjamo forma parte de la re-
gión hidrológica RH-12 Lerma - Santiago, que 
a su vez se divide en dos cuencas en este mu-
nicipio: Una es la cuenca Lerma – Salamanca 
que abarca el 39% de la superficie municipal, 
y que a su vez se divide en las subcuencas 
Salamanca - R. Angulo, R. Turbio - Manuel Do-
blado y R. Turbio - Corralejo. Es en esta cuenca 
en dónde se localiza la cabecera municipal. La 
otra es la cuenca Lerma – Chapala que abarca 
el 61% de la superficie municipal, y que com-
prende a la subcuenca R. Angulo - Briseñas.

PR
ES

EN
TA

C
IÓ

N

Las principales corrientes dentro del munici-
pio son el Río Lerma, en la parte poniente con 
sus afluentes El Chilarillo y El Salto, este sir-
ve de límite entre los estados de Guanajuato 
y Michoacán; El Río Turbio al oriente con su 
afluente arroyo Prieto. El Río Turbio sirve de lí-
mite en el oriente con el municipio de Abasolo, 
cabe mencionar que ninguna de las corrientes 
mencionadas tiene una influencia directa so-
bre la cabecera municipal.
La parte sur del municipio está surcada por 
canales y arroyos, siendo las principales La Jí-
cama, El Pandito, Sauz de Méndez, El Salto, 
La Barranca Seca, El Muerto, Arroyo Grande, 
Gonzalo, Magallanes, Prieto, Gómez, Pajarito, 
Charco de la Yegua, la Mezquita y Huasco.

REGIÓN

Lerma - Santiago

CLAVE

RH12BFR
H12BF
RH12BG
RH12GA

CUENCA

Lerma Salamanca

Lerma – Chapala

SUBCUENCA

Salamanca - R. Angulo.
R. Turbio - Manuel Doblado.
R. Turbio - Corralejo.
R. Angulo - Briseñas
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Dentro del municipio se puede identificar claramente dos provincias: la de los Altos de Jalisco, 
en la que predominan las mesetas con cañadas, además de una pequeña porción de sierra. 
Y la de Sierras y Bajíos Michoacanos, en donde la mayor parte son lomeríos, aunque también 
se encuentran llanuras, sierra con lomeríos y lomeríos con llanuras; es en esta zona en la que 
se encuentra la cabecera municipal. Existe una tercer provincia, la del Bajío Guanajuatense, 
en el cual se encuentran llanuras, solo que esta zona representa un porcentaje pequeño de la 
superficie total del municipio. Las alturas más notables son la Sierra de Pénjamo, los cerros 
de La Viga, El Metate, El Guaje, El Gallo, Barajas, Grande y La Corona. La altura media es de 
2,300 metros sobre el nivel del mar. En la zona urbana, las elevaciones varían de 1,750 a 1,850 
m.s.n.m., con pendientes longitudinales al río Pénjamo que van del 2% al 5% y transversales 
que varían desde 20% hasta 50%.

PRINCIPALES ECOSISTEMAS

CLIMA

En la región plana del municipio el clima es templado, y en la sierra es frío. La temperatura máxi-
ma es de 34ºC y la mínima es de 4.6ºC; la media anual es de 20.2ºC. La precipitación pluvial es 
de 670 mm anuales. 
En el municipio predomina un clima semicálido, tendiendo a ser más seco que húmedo. Tam-
bién se presentan climas de características templadas con humedad. En el cuadro siguiente se 
encuentran mayores datos referentes al clima. 

CLIMA

Semicálido

Semicálido

Templado 
subhúmedo

Templado 
subhúmedo

LLUVIAS

En verano

En verano

En verano

En verano

DESCRIPCIÓN

Intermedio en cuanto a humedad con porcentaje de lluvia 
invernal <5
Seco con un porcentaje de lluvia invernal <5

El más seco de los templados con un cociente P/T < 43.2 y 
un porcentaje de lluvia media anual <5

Intermedio en cuanto a humedad con un cociente P/T entre 
43.2 y 55.0 

% DE LA 
SUPERFICIA 
MUNICIPAL

11.42

64.89

1.18

22.51

OROGRAFÍA



13

PR
ES

EN
TA

C
IÓ

N

PRICIPALES ECOSISTEMAS

Flora  

La flora del municipio está constituida princi-
palmente por selva baja caducifolia con árbo-
les de alturas menores a 15 metros; bosque 
latifoliado y bosque caducifolio espumoso con 
predominancia de mezquites. 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO

USO DE SUELO

Superficie continental
Superficie de áreas urbanas
Superficie de cuerpos de agua
Superficie de agricultura
Superficie de pastizal
Superficie de bosque
Superficie de matorral xerófilo
Superficie de vegetación secundaria

Fauna

La fauna del municipio está constituida por 
gran variedad de especies animales como 
son la liebre, conejo, zorrillo, tlacuache, tuza, 
armadillo, ardilla, rata de campo, pájaro agra-
rista, tordo, torcaza, sito, cuervo, codorniz, le-
chuza, garza blanca, gato montés, etc.

Según los datos arrojados en el censo de Población y Vivienda 2010, el territorio del municipio 
se desglosa de la siguiente manera4:

SUPERFICIE(Kilómetros cuadrados)

1561.25
10.87
9.39

950.15
171.73
26.25
12.98
379.87

4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. Información Nacional por Entidad Federativa y 
Municipios.
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VOCACIÓN PRODUCTIVA 
VENTAJAS COMPETITIVAS 

Pénjamo cuenta con valiosas tierras de culti-
vo, semillas de buena calidad y buenas con-
diciones generales de producción en el cam-
po, por ello mantiene los primeros lugares en 
la producción agrícola. Los cultivos que más 
destacan en sus tierras son: sorgo, maíz y tri-
go. 

En cuanto a ganadería, Pénjamo ocupa el pri-
mer lugar estatal en la producción de cerdos 
sobresaliendo a nivel nacional. Ello, sin sosla-
yar la producción de  ganado caprino y ovino.

En el sector manufacturero, la producción de 
alimentos y bebidas es la actividad económica 
que más ingresos aporta al municipio con casi 
el 90%. En este sector destaca la producción 
de tequila con 3 tequileras en plena operación, 
generando empleos estables y todas ellas con 
presencia en mercados internacionales.  

Cabe destacar que un sector promisorio lo 
constituye la agricultura protegida (invernade-
ros), industria de reciente nacimiento y rápido 
desarrollo con  actividades de exportación de 
tomate y pimiento, empleándose a la fecha al-
rededor de mil personas en la zona colindante 
con los estados de Michoacán y Jalisco.

En cuanto al turismo, Pénjamo recién descu-
bre una vocación por años soslayada. 

La globalización como fenómeno que impacta 
de manera significativa al Bajío guanajuaten-
se, es una oportunidad que desde luego po-
demos aprovechar considerando las riquezas 
que nuestra tierra ofrece para diversos tipos 
de turista.

Los descubrimientos de zonas arqueológicas 
en Plazuelas (a 15 kilómetros de la cabecera 
municipal, sobre la carretera federal 90, rum-
bo a La Piedad, Michoacán), han sido determi-

nantes para dinamizar la región en el sector tu-
rístico y asimismo para detonar la promoción 
del municipio como parador obligado para 
todo interesado en la historia del Bajío guana-
juatense, desde la época prehispánica hasta 
por supuesto la legendaria Hacienda de Co-
rralejo, donde nació el Padre de la Patria, Don 
Miguel Hidalgo y Costilla. 

Mención especial merecen los trabajos ya co-
menzados en cuanto a restaurar y preservar la 
zona de Corralejo.

La Sierra de Pénjamo se descubre ante el pa-
seante como un atractivo inigualable para el 
turismo ecológico, de aventura e incluso histó-
rico por la presencia del Fuerte de los Reme-
dios, lugar donde murió fusilado el insurgente 
español Francisco Javier Mina. Todo ello ape-
nas en ciernes aunque con muestras de una 
indeclinable vocación para detonar, a través 
de inversiones especializadas en el sector.

Todo lo anterior ubica a Pénjamo como uno 
de los puntos más atractivos para invertir en 
negocios relacionados con una amplia diversi-
dad de temas económicos.
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OBJETIVO GENERAL

Implementar un gobierno plural, eficiente y 
transparente que impulse la participación ciu-
dadana en apoyo a las actividades y programas 
del  gobierno,  estableciendo los instrumen-
tos administrativos y tecnológicos necesarios 
para mejorar la atención a la población.

I
NTRODUCCIÓN

La administración pública municipal  es un 
sistema político  administrativo dentro de un 
marco socioeconómico que actúa bajo un ré-
gimen jurídico cuyo propósito es recoger las 
demandas que plantea la comunidad, las cua-
les, son atendidas por los órganos adminis-
trativos del municipio para ser convertidos en 
bienes o servicios para la comunidad.5

Para ello, los gobiernos locales requieren apo-
yo y herramientas institucionales para dar so-
lución a las necesidades de la población. Para 
cumplir con esta  responsabilidad se debe 
reordenar el quehacer público con nuevos 
esquemas de desarrollo organizacional apo-
yados en la profesionalización del servidor 
público y establecer un gobierno orientado al 
servicio, aplicando estándares de calidad para 
crear un ambiente de credibilidad y confianza 
de la comunidad hacia el gobierno municipal.5

Es necesario implementar nuevos concep-
tos de gerencia pública hacia el interior de la 
administración municipal para enfrentar las 
deficiencias de carácter administrativo y es-
tructural que afectan  en gran medida a la ciu-
dadanía. Para alcanzar esta empresa, los ser-
vidores públicos responsables de la definición 
de políticas y la conducción de la administra-
ción municipal deberán enfocar sus capacida-
des de gestión a los fines y a los resultados 
y, al mismo tiempo, incorporar las herramien-
tas tecnológicas más modernas; fortalecer la 
transparencia y rendición de cuentas y evaluar 

el impacto del desempeño.5

Es indudable que en este esquema de traba-
jo debe tomar especial importancia la planea-
ción, el seguimiento y la evaluación, tanto en 
lo que se refiere a la administración municipal, 
como en el desarrollo del municipio, consi-
derando que el establecimiento de metas, la 
elaboración de planes y programas institucio-
nales, la continuidad de los mismos servirán 
como eje rector del actuar de la administra-
ción municipal.

5 Plan Municipal de Desarrollo de Culiacán 2011-2013
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DIAGNÓSTICO SITUACIONAL

La sociedad es cada vez más participativa, 
crítica e informada y reclama la mejora de los 
servicios gubernamentales, así como la trans-
parencia y honestidad en las acciones de go-
bierno, con un proceso de rendición de cuen-
tas.

Es importante promover un programa de forta-
lecimiento municipal, que mejore las estructu-
ras de gobernabilidad y calidad de la gestión 
municipal.

Al no contar el municipio con un  organismo 
de planeación municipal toma especial rele-
vancia la creación de un organismo encargado 
de esta función, con el objetivo de dar soporte 
a la administración y sea la base para la eva-
luación constante.

De igual manera es  importante considerar el 
nivel profesional de los servidores públicos, 
apoyándolos con la capacitación adecuada 
para el desempeño de sus funciones, cons-
cientes que la mayoría de los empleados mu-
nicipales, recién se inician en la administración 
pública.

Al ser el área de comunicación social un ele-
mento de vinculación con la población, cuya 
objetivo principal es informar y comunicar a 
todos los sectores de la sociedad sobre los 
asuntos que atiene la administración munici-
pal, se debe fortalecer con  la infraestructura 
adecuada para el mejor desempeño de sus 
funciones, puesto que al momento cuenta con 
equipo obsoleto.

Para esta administración la transparencia en la 
rendición de cuentas es de vital importancia, 
puesto que pese a que actualmente vivimos 
en un mundo globalizado, los procedimien-
tos empleados para este propósito continúan 
siendo rudimentarios.

Para este fin se propone la creación de una 
plataforma institucional que permita al ciuda-
dano conocer las acciones de la administra-
ción, realizar pagos vía internet, así como ma-
nifestar sus opiniones, por mencionar algunas.

Con el fin de sistematizar los procedimientos 
se elaborarán los manuales de organización y 
procedimientos de la administración munici-
pal, puesto que no se cuenta con ninguno de 
estos instrumentos.
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Meta

1.1 Elaborar un 
manual de organiza-
ción y de procedi-
mientos para cada 
una de las direccio-
nes de la administra-
ción, para organizar, 
eficientar y homolo-
gar las actividades 
administrativas.

1.2   Crear la Direc-
ción de Planeación 
Municipal.

1.1 Revisar y ac-
tualizar el Plan Muni-
cipal de Desarrollo.

1.4 Incorporar los me-
dios tecnológicos que 
aseguren la correcta 
aplicación del gasto 
público, siguiendo la 
normatividad guber-
namental 

Estrategia

1.1.1 Mesas de traba-
jo con los Directores 
de la administración.

1.2.1 Elaborar el pro-
yecto de la Dirección 
de Planeación, consi-
derando organigrama, 
funciones y costo. 

1.3.1 Sesiones de tra-
bajo con H. Ayunta-
miento, COPLADEM 
y administración.
1.3.2 Con base al plan 
de Ordenamiento Te-
rritorial y el Plan de 
Desarrollo Municipal, 
identificar los proyec-
tos que coadyuven 
para tal fin.

1.4.1 Mesas de traba-
jo al interior de Teso-
rería.
1.4.2 Aplicación de la 
contabilidad guber-
namental.
1.4.3 Migrar las cuen-
tas municipales al sis-
tema SAP.

Actividades

•Entrevistas al perso-
nal.
•Análisis de la infor-
mación recabada.
•Elaborar manuales 
con base en la infor-
mación recabada.

•Presentar al Cabildo 
el proyecto de la Di-
rección de Planeación 
para su aprobación.

•Realización del estu-
dio de ordenamiento 
territorial.
•Elaboración del ban-
co de proyectos.
•Elaborar el banco de 
información estadís-
tica y geográfica del 
municipio, para con-
tar con datos estadís-
ticos confiables.

•Aplicación de catá-
logo de cuentas.
•Realizar la migración 
a SAP.
•Elaborar las pruebas 
en fase de Calidad del 
sistema SAP.
•Trabajar en sistema 
productivo de SAP.
•Crear la plataforma 
del municipio.

Indicadores de 
Gestión

16 manuales de orga-
nización.

16 manuales de pro-
cedimientos.

Acta de sesión de  
Ayuntamiento, donde 
se apruebe la Direc-
ción de Planeación.

Plan de Desarrollo 
Municipal revisado, 
actualizado y publica-
do.

Plataforma digital  en 
funcionamiento

Sistema SAP instala-
do en Tesorería.
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Meta

1.5 Elaborar e imple-
mentar el programa 
de capacitación y 
evaluación del des-
empeño de los servi-
dores públicos.

1.6 Fortalecer la coor-
dinación de comuni-
cación social.

1.7 Contar con una 
plataforma digital que 
facilite la comunica-
ción a la ciudadanía 
así como el pago de 
servicios

1. 8 Obtener el premio 
Guanajuato transpa-
rente.

1.9 Obtener el distinti-
vo MAS.

Estrategia

1.5.1 Con base a los 
indicadores de la ad-
ministración detectar 
las necesidades de 
capacitación del per-
sonal de la adminis-
tración municipal.

1.6.1 Capacitar al per-
sonal de la Coordina-
ción en manejo de 
información y comu-
nicación en medios.

1.7.1 Creación de la 
plataforma digital in-
tegral del municipio.

1.8.1 Capacitar a los 
funcionarios públicos 
para llevar a cabo 
las acciones necesa-
rias para cumplir los 
requisitos de partici-
pación en el premio 
Guanajuato Transpa-
rente.

1.9.1 Dar seguimien-
to al cumplimiento 
de los indicadores de 
evaluación del pro-
grama MAS.
1.9.2 Establecer con-
venios con el estado 
para participar en el 
programa MAS. 

Actividades

•Elaborar el programa 
de capacitaciones y 
evaluación del des-
empeño.
•Capacitar al per-
sonal de acuerdo al 
diagnóstico y al pro-
grama de capacita-
ción

•Asistir a cursos de 
capacitación.

•Creación, actuali-
zación y rediseño de 
plataforma web.

•Análisis de indica-
dores, tanto de las 
metas propuestas en 
los POAs como de 
AGENDA DESDE LO 
LOCAL.
•Cumplir con los in-
dicadores de evalua-
ción del premio Gua-
najuato Transparente

•Cumplir con los in-
dicadores de evalua-
ción del Programa 
MAS.
•Análisis de indica-
dores, tanto de las 
metas propuestas en 
los POAs como de 
AGENDA DESDE LO 
LOCAL.

Indicadores de 
Gestión

1 programa de capa-
citación.

1 programa de eva-
luación del desempe-
ño.

5 cursos de capaci-
tación en manejo de 
información y medios.

1 plataforma web. z

Premio Guanajuato 
Transparente

Distintivo MAS.
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Meta

1.10 Eficientar el ser-
vicio de cobro a tra-
vés de la instalación  
cajas recaudadoras 
en puntos estratégi-
cos.

1.11 Implementar una 
imagen institucional 
en la administración 
pública.

1.12 Recuperar el 
20% de cartera ven-
cida del Sistema Mu-
nicipal de Agua Pota-
ble. 

1.13 Incrementar en 
10% la recaudación 
del impuesto predial.

Estrategia

1.10.1 Integrar en las 
adecuaciones pre-
supuestales la crea-
ción de las plazas 
de personal de caja 
para diferentes áreas, 
así como el personal 
para la Dirección de 
Planeación.

1.11.1 Solicitar la ad-
quisición del equipo 
necesario para el área 
de comunicación so-
cial.
1.11.2 Proporcionar 
el equipo necesario al 
área de comunicación 
social para el cumpli-
miento de sus funcio-
nes.
1.11.3 Creación de 
un manual de imagen 
corporativa.

1.12.1 Campañas de 
recuperación de car-
tera vencida.

1.13.1 Implementar 
programas de recau-
dación para incentivar 
a los contribuyentes, 
como descuentos en 
recargos, rifas para 
los contribuyentes 
cumplidos, etc.

Actividades

•Instalar cajas recau-
dadoras en puntos 
estratégicos.

•Dotar de equipo au-
diovisual necesario.
•Elaborar le manual 
de imagen institucio-
nal.

•Diseño y difusión de 
campaña de recupe-
ración de la cartera 
vencida.

•Realizar visitas do-
miciliarias.
• Difusión de los be-
neficios del pago de 
impuesto predial.

Indicadores de 
Gestión

Instalación de 3 cajas 
recaudadoras.

Manual de imagen 
institucional.
Número de equipos 
proporcionados.

Recuperación del 
20% de cartera ven-
cida.

Incremento del 10% 
en los ingresos por el 
impuesto predial.
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Meta

1.14 Realizar 36 au-
ditorías aleatorias 
anuales.

1.15 Verificar el cum-
plimiento del Pro-
grama de Gobierno 
2012-2015 y de los 
programas derivados 
del mismo.

1.16 Recibir, inves-
tigar y substanciar 
procedimientos de 
responsabilidad ad-
ministrativa en con-
tra de los servidores 
públicos municipales, 
en los casos que se 
presenten.

Estrategia

1.14.1 Elegir al azar 
tres dependencias 
administrativas por 
mes para realizar au-
ditorías en control in-
terno, cuenta pública 
y en su caso obra pú-
blica.

1.15.1 Realizar mesas 
de trabajo en colabo-
ración con la Coordi-
nación de Planeación 
para revisar el cumpli-
miento de indicado-
res del programa de 
gobierno 2012-2015.

1.16.1 Atender las 
quejas y denuncias 
que realicen los ciu-
dadanos o el OFS en 
relación a irregulari-
dades responsabili-
dad de funcionarios 
públicos, que ame-
riten procedimiento 
administrativo.

Actividades

•Realizar las audito-
rías en las dependen-
cias que correspon-
da.

•Reuniones mensua-
les de revisión de los 
reportes y evidencias 
del cumplimiento de 
indicadores.

•Instalar buzones de 
quejas y sugerencias 
en lugares estratégi-
cos del Municipio.
•Realizar investiga-
ciones de los hechos 
que motivaron la que-
ja.
•Iniciar procedimien-
to administrativo en 
contra de los servido-
res públicos que re-
sulten responsables.
•Tramitar los medios 
de impugnación que 
presenten los particu-
lares previstos por las 
leyes.

Indicadores de 
Gestión

Reportes de audito-
rías realizadas.

12 minutas de reunio-
nes anuales

Procedimientos ad-
ministrativos solven-
tados.

1 sistema de quejas, 
denuncias y sugeren-
cias.
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Meta

1.17 Consolidar el 
funcionamiento de la 
contraloría social me-
diante la promoción y 
difusión de las funcio-
nes.

1.18 Implementar un 
programa de atención 
ciudadana directa-
mente por las Unida-
des Administrativas 
de la Presidencia Mu-
nicipal en las instala-
ciones de la Delega-
ción Santa Ana.

1.19 Elaborar y eje-
cutar un programa de 
operativos de verifi-
cación e inspección 
de ferias y estableci-
mientos.

1.20 Brindar el ser-
vicio de atención de 
solicitudes para aper-
tura de estableci-
mientos.

Estrategia

1.17.1 Implementar y 
operar un sistema de 
quejas, denuncias y 
sugerencias que fo-
mente la participación 
social.

1.18.1 Programar 
las visitas de dos Di-
recciones de la ad-
ministración pública 
municipal por día en 
las instalaciones de 
la Delegación Santa 
Ana.

1.19.1. Reuniones de 
trabajo del personal 
de la Dependencia de 
Fiscalización y Regla-
mentos.

1.20.1. Atender las 
solicitudes de apertu-
ra de establecimien-
tos

Actividades

•Utilizar la plataforma 
Web de la Adminis-
tración Municipal, así 
como las redes socia-
les para promocionar 
y difundir las activida-
des de la Contraloría 
Municipal.
•Implementar la uni-
dad móvil de contra-
loría, para la atención 
personalizada a la 
ciudadanía.

•Asignar un espacio 
en las instalaciones 
de la Delegación San-
ta Ana para atención 
a la ciudadanía direc-
tamente por el perso-
nal de las Direcciones 
de la administración 
municipal.

•Operativos de ferias 
y fiestas tradiciona-
les; de venta clan-
destina de pólvora; 
establecimiento de 
bebidas alcohólicas y 
tortillerías.

•Acudir a los domici-
lios solicitados para la 
inspección.

Indicadores de 
Gestión

Implementar 1 unidad 
móvil.

1 programa de aten-
ción ciudadana en la 
delegación Santa Ana 
Pacueco.

1 programa de Ope-
rativos de inspección.
Actas de inspección.

Número de solicitu-
des atendidas.
Actas de inspección.
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OBJETIVO GENERAL

Conformar y establecer una política social mu-
nicipal integral, orientada a fortalecer los pro-
gramas y proyectos en materia de desarrollo 
social, infraestructura para el desarrollo, edu-
cación, deporte, cultura, familia, apoyo a los 
adultos y convivencia social, teniendo como 
prioridad mejorar la calidad de vida de la po-
blación más desprotegida.

INTRODUCCIÓN

El desarrollo sustentable y económico de los 
municipios del mundo va de la mano con el 
desarrollo humano de sus habitantes, es decir 
de las oportunidades y posibilidades que és-
tos tienen para realizar su vida a plenitud.

Uno de los principales compromisos de esta 
administración se centra en la creación y apli-
cación de políticas públicas que atiendan las 
condiciones del desarrollo sustentable.

El crecimiento de una sociedad no se limita al 
desarrollo económico, ya que los municipios 
que se precien de modernos deben privile-
giar la salud, la educación y el medio ambien-
te como motor de crecimiento, es imperioso 
trabajar en la reconstrucción del tejido social, 
para lograr que individuos y comunidades al-
cancen una vida más plena.6

Implementar una estrategia social integral que 
permita a los actores económicos, políticos y 
sociales trabajar en conjunto a favor de la ciu-
dadanía y en especial de los grupos vulnera-
bles que carecen de seguridad social y pade-
cen pobreza alimentaria y patrimonial es una 
prioridad para éste gobierno.6

La educación juega un papel importantísimo 
en el desarrollo de los individuos, y por ende 
de los pueblos a los que pertenecen, por lo 
tanto es necesario proporcionar la infraestruc-

tura adecuada para que el proceso educativo 
se lleve a cabo, considerando también como 
parte de su formación integral el deporte y la 
cultura. 

Por lo tanto nuestro compromiso es gestio-
nar con los gobiernos estatales y federales la 
obtención de recursos para proporcionar una 
infraestructura educativa digna, espacios de-
portivos adecuados, además de ofrecer even-
tos culturales que permitan el sano esparci-
miento de la población del municipio.

Toma especial importancia el tema de la mujer 
y la familia, considerando que cada vez son 
más las mujeres jefas de familia, se dará im-
pulso a las acciones encaminadas a generar 
el autoempleo y formación de empresaria, así 
como la atención en temas como violencia in-
trafamiliar y equidad de género.

El compromiso de promover la solidaridad in-
tergeneracional, nos lleva a atender las nece-
sidades de los adultos mayores, a través de 
programas como 70 y más y de las acciones 
de inclusión que realiza DIF municipal, una so-
ciedad con altos valores humanos es aquella 
que quiere y respeta a sus ancianos.

Otro sector que será igualmente prioritario es 
el de las personas con capacidades diferen-
tes, encauzando nuestro compromiso en in-
corporarlos a las actividades productivas, así 
como a la dignificación del trato que reciben, 
concientizando a la sociedad en general.

6Plan Municipal de Desarrollo de Culiacán 2011-2013
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DIAGNÓSTICO

Índice de Desarrollo Humano (IDH)

Índice de Desarrollo Humano, publicado por el 
Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo (PNUD), mide el avance o retroceso en 
materia de Educación, Salud e Ingreso Econó-
mico de los países, estados y municipios.
El nivel más alto de desarrollo humano es 1 
mientras que el más bajo es 0.
Los Municipios con un nivel igual o mayor a 
0,8000 se consideran con un alto desarrollo 
humano; los Municipios con un nivel menor a 
0,8000 y mayor o igual a 0,5000 se consideran 
con un nivel de desarrollo humano medio y los 
Municipios que cuentan con un nivel menor a 
0,5000 poseen un nivel de desarrollo bajo.
La siguiente tabla muestra el Índice de Desa-
rrollo Humano del Municipio de Pénjamo7  con 
respecto a la media estatal:

Tabla 2.1. Índice de Desarrollo Humano IDH
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2000
Índice de Desarrollo Humano 
Posición en el estado

0,7308 29
0,7803

2005
Índice de Desarrollo Humano 
Posición en el estado

0,7632 23
0,8115

PÉNJAMO
MEDIA ESTATAL

Fuente: Cálculos de la Oficina Nacional de Desarrollo Humano (ONDH). 2008.

7Cálculos de la Oficina Nacional de Desarrollo Humano (ONDH). 2008. Índice de desarrollo humano municipal 2000 
– 2005. PNUD México
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Diagnóstico de Equidad de Género

Índice de Desarrollo relativo al Género (IDG)

El Índice de Desarrollo Humano relativo al Gé-
nero (IDG) es un indicador social similar al Ín-
dice de Desarrollo Humano (IDH), que mide las 
desigualdades sociales y económicas entre 
mujeres y hombres. Es elaborado por el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD) y consiste de tres componentes 
e indicadores:

• Vida larga y saludable (medido por la 
esperanza de vida al nacer de cada sexo).
• Educación (medida por la tasa de alfa-
betización de adultos y tasa bruta combinada 
de matriculación en educación primaria, se-
cundaria y preparatoria por sexo) y,
• Nivel de vida digno (medido por la esti-
mación de ingresos percibidos por sexo).

Entre más grande sea la brecha entre hombres 
y mujeres en la esperanza de vida, educación 
o ingreso, mayor será la diferencia entre el va-
lor del IDG y del IDH.
La siguiente tabla muestra el Índice de Desa-
rrollo relativo al Género del Municipio de Pén-
jamo  con respecto a la media estatal:

2000

Índice de Desarrollo relativo al 
Género Posición en estado
0,7057 30
0,7645

2005

Índice de Desarrollo relativo al Géne-
ro Posición en el estado
0,7432 25
0,8004

PÉNJAMO
MEDIA ESTATAL

La pérdida en desarrollo humano se debía a las desigualdades entre hombres y mujeres en el 
Municipio de Pénjamo, definida como la diferencia porcentual entre el IDH y el IDG, para 2000 
y 2005. La siguiente tabla muestra la Pérdida en Desarrollo Humano del Municipio de Pénjamo  
con respecto a la medida estatal:
Tabla 2.3. Pérdida en desarrollo humano atribuible a la desigualdad entre hombres y mujeres (% 
respecto al IDH), 2000 – 20059

2000

5,06%
3,45%
0,96%
2,03%

2005

3,91%
2,62%
0,51%
1,38%

Posición en el Estado

1
10
46

JERECUARO
PÉNJAMO
MOROLEÓN
MEDIA ESTATAL

Fuente: Cálculos de la Oficina Nacional de Desarrollo Humano (ONDH). 2008

 8Cálculos de la Oficina Nacional de Desarrollo Humana (ONDH). 2008. Índice de desarrollo humano municipal 2000 – 2005. 
PNUD México
 9Cálculos de la Oficina Nacional de Desarrollo Humana (ONDH). 2008. Índice de desarrollo humano municipal 2000 – 2005. PNUD México

Tabla 2.2. Índice de desarrollo relativo al género del Municipio, 2000 – 20058
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En síntesis, el Municipio de Pénjamo muestra 
una pérdida de desarrollo atribuible a las di-
ferencias entre hombres y mujeres superior al 
promedio estatal.
Lo que genera una baja participación política, 
laboral y económica de las mujeres del Mu-
nicipio, por tal razón es importante promover 
y coordinar programas para la sensibilización 
y así lograr una igualdad que refleje mejores 
condiciones y calidad de vida en la sociedad.

Diagnóstico de Salud

El acceso a los servicios de salud en el Muni-
cipio de Pénjamo es por medio de organismos 
públicos y privados, principalmente estos ser-
vicios se ofrecen en la cabecera municipal y 
en la comunidad de Santa Ana Pacueco.

Contando con 36 unidades médicas10:

  34 unidades médicas de la Secretaría 
de Salud de Guanajuato (SSG), las cuales in-
cluyen un Hospital Regional.
  1 del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial (IMSS)y,
  1 del Instituto de Seguridad Social de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE).

Además se cuenta con 4 unidades médicas 
particulares:

1. Sanatorio San José,
2. Clínica San Ángel,
3. Sanatorio Sagrado Corazón de Jesús y,
4. Hospital Arboledas

Según las instituciones del sector de salud, el 
IMSS11 reporta 17 586 derechohabientes, el 
ISSSTE12  7 200 derechohabientes, PEMEX, 
SEDENA o SEMAR13  112 derechohabientes, 
Seguro Popular14  32 484derechohabientes, 
y en otras Instituciones15  43 402 derechoha-
bientes, lo que representa el 68, 88% de la po-
blación de derechohabiente.
La relación del personal médico al 12 de junio 
de 2010 según el Instituto Nacional de Esta-

dística y Geografía (INEGI) el Municipio cuenta 
con 180 médicos.
Es importante resaltar y tomar acciones de 
acuerdo el diagnóstico del Plan de Municipal 
de Desarrollo 2008 – 2030, ya que en los últi-
mos años se ha venido desarrollado un pro-
blema de salud en el Municipio, han predomi-
nado enfermedades de origen ambiental, el 
progreso y desarrollo en este aspecto está es-
trechamente ligado al mejoramiento ambiental 
y de una educación integral.

Será necesario realizar esfuerzos en conjunto 
con la población para las conexiones de las 
viviendas al sistema de drenaje y el posterior 
saneamiento de las aguas residuales.

Por otra parte es necesario crear conciencia y 
cultura de la prevención sobre las enfermeda-
des a la que es vulnerable la mujer, principal-
mente cáncer cérvico-uterino y de mama.

Diagnóstico de la Vivienda
De las 35 786 de viviendas registradas en el 
201016, 34 881 dispone de energía eléctrica, 
esto representa el 97,47% de la cobertura de 
viviendas con energía eléctrica cifra parecida 
a la cobertura de habitantes con energía eléc-
trica como se muestra en la siguiente gráfica:

Gráfica. Cobertura de Habitantes con Energía 
Eléctrica

Fuente: INEGI. II Conteo de Población y Vivi-
enda 2010

10 INEGI. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010.
11 Secretaría de Salud de Guanajuato, http://salud.guanajuato.gob.mx/dhospitales.php?page=6
12Instituto Nacional de Estadística y Geografía. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010.
13 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010.
14 INEGI. Síntesis Estadísticas Municipales 2008 del Sistema Nacional de Información y Geográfica.
15 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010.
16 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010.
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Las características generales en el tema de vivienda de acuerdo al número de viviendas parti-
culares, 34 881 viviendas disponen de energía eléctrica17 , 31 970 disponen de agua de la red 
pública y 29 494 disponen de drenaje en el Municipio, como se muestra en la siguiente tabla:

Tabla 2.4. Número de viviendas que disponen de energía eléctrica, de agua y drenaje.

Viviendas particulares

35 786

Viviendas particu-
lares que disponen 
de energía eléctrica

34 881

Viviendas particulares 
que disponen de agua 
de la red pública en el 
ámbito de la vivienda

31 970

Viviendas particulares 
que disponen de drenaje

29 494

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010

Cobertura de viviendas con piso firme

Del total de las 35 786 viviendas registradas 
en el 200518 , 34 075 cuenta con piso diferen-
te  de tierra, lo que representa el 95.21% 
de la cobertura de viviendas con piso firme.

Habitantes por vivienda

El Municipio de Pénjamo tiene un promedio 
de 4.2 ocupantes por vivienda particular19  por 
debajo del promedio estatal de 4.3. 

En materia de dignificación de la vivienda 
se requiere seguir fortaleciendo la relación y 
coordinación con los tres niveles de gobier-
no a fin de continuar apoyando programas 
para el mejoramiento de la vivienda y facilitar 
el acceso a financiamientos para adquisición, 
construcción y remodelación de vivienda. Es 
necesario desarrollar acciones en materia de 
regularización de la propiedad, que garantice 
la participación en los programas sociales.

Por otra parte el grado promedio de escolari-
dad de la población de 15 y más años es de 
6.5 menor a la media estatal de 7.7; una forma 
de fortalecer el grado promedio de escolaridad 
y la eficiencia terminal en los ciclos escolares 
es por medio de apoyos de becas e incremen-
to y/o mejoramiento de la infraestructura edu-
cativa.

 17 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010 
 18 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010
 19 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010
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Atención a la demanda educativa

Se presenta en el siguiente cuadro para el nivel Preescolar, Primaria, Secundaria y nivel Medio 
Superior:

Cuadro. Demanda Educativa20

Preescolar

Primaria

S e c u n d -
aria

Medio Su-
perior

Municipio

Pénjamo

Municipio

Pénjamo

Municipio

Pénjamo

Municipio

Pénjamo

Matrícula 
4 y 5 años

6,420

M a t r í c u -
la 6 a 14 
años

20,248

Mttot Sec

7,897

Mttot me-
dia n

3,881

P r o y e c -
ción Po-
blación 4 
y 5 años
6,930

Población 
6 a 14 
años

26,127

EGRETOT 
SEC

2,155

E G R E -
TOTmedia 
n-1

764

% Atención 
4 y 5 años

92.60%

Egresados 
3 ciclos an-
teriores

9,663

M T T O T 
Sec

7,623

M O T T O T 
media n-1

3,576

Con Servi-
cio

SI

Atención

127.00%

APRO GTO

3,297

Egresados 
de secun 
n-1

2,155

Con indica-
dor

SI

Son servi-
cio

SI

Atención 

90.10%

Atención

78.10%

Con indi-
cador

SI

Con ser-
vicio

SI

Con ser-
vicio

SI

Con indicador

SI

Con indicador

SI

Mayor a 95%

Mayor a 99%

Mayor a 95%

Mayor a 90%

Fuente: Secretaría de Educación de Guanajuato 2009 – 2010

La atención de la demanda a nivel preescolar es del 92.60% cuando debe ser mayor al 95% 
para lograr la cobertura educativa en ese nivel.
En el nivel primaria para el ciclo 2009 – 2012 muestra un indicador del 127,00% de atención, 
implica que el sector educativo atiende a la mayoría de la población de la edad de seis a cator-
ce años que es demandante del servicio educativo a ese nivel.

En secundaria el porcentaje de atención es del 90,10% cuando debe ser mayor al 95% para 
lograr la cobertura educativa en ese nivel y lo mismo sucede en el nivel medio superior el cual 
el porcentaje de atención es del 78,10% cuando debe ser mayor al 90%.

 20 Secretaría de Educación de Guanajuato; Sistema de consulta de histórico de indicadores educativos del Estado de Guanajua-
to, ciclo escolar 2009 - 2010
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Por último el Índice de Educación mide el pro-
greso relativo de un país, estado o municipio 
en materia de alfabetización de adultos y ma-
triculación en educación primaria, secundaria 
y terciaria y es calculado a partir de la tasa de 
alfabetización del año respectivo (para este 
caso 2000 y 2005) y la tasa de asistencia es-
colar del año respectivo (para este caso 2000 
y 2005):
Cuadro. Índice de Educación 

Fuente: Oficina Nacional de Desarrollo Huma-
no (ONDH)

El Índice de Educación para el Municipio de 
Pénjamo muestra un incremento en los últi-
mos 5 años pero aún menor a la media estatal 
de 0,7820. 

Diagnóstico de la Cultura

El Municipio de Pénjamo es considerado con 
un gran acervo cultural con una antigüedad e 
importancia en la historia.
En el aspecto de identidad cultural, existe un 
fuerte arraigo por parte de los ciudadanos Pen-
jamenses pero que está comprometido por un 
intercambio cultural motivado como principal 
causa por la migración, esto ocasiona que 
exista una falta de respeto y apego a la iden-
tidad como Penjamenses; por lo cual se re-
quiere desarrollar acciones que promuevan los 
valores cívicos en la ciudadanía, que fomenten 
el rescate y preservación del patrimonio histó-
rico, cultural y artístico en el Municipio.
El patrimonio cultural tangible del Municipio 
registra los siguientes monumentos21 :
  Don Miguel Hidalgo y Costilla (5)
  Don Benito Juárez
  A la bandera 
  A la Madre
  Emiliano Zapata.
  Lázaro Cárdenas.

Para fortalecer la vida cultural municipal se 
cuenta con 1 Casa de la Cultura. Es impor-
tante considerar que la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación y Cultura, 
UNESCO recomienda destinar el 1% del pre-
supuesto gubernamental a la cultura.
Diagnóstico del Deporte y Recreación
Se está consciente de la falta de espacios que 
permitan fomentar la sana convivencia entre 
las familias, así como la falta de personal que 
atienda dichos espacios, por lo que, es nece-
sario la coordinación con el gobierno estatal 
y federal para determinar acciones encamina-
das a fortalecer el deporte y la recreación ayu-
dando así a disminuir las conductas de droga-
dicción, pandillerismo y alcoholismo.

Se cuenta con los siguientes espacios depor-
tivos en Pénjamo.
• Unidad Deportiva Sur.
• Módulo deportivo Chabelo.
• Parque lineal.
• Alberca semí-olímpica.
• Deportiva Santa Ana.
• Centro Deportivo “Gómez Morí”.
• Centro Recreativo “El Tolento”.
• Centro Deportivo “Rastro Viejo”.
• Centro de Desarrollo Comunitario.

Índice de ed-
ucación 2000
0,7475

Índice de edu-
cación 2005
0,7699

 21 Plan Municipal de Desarrollo 2006 – 2030 Pénjamo Gto., publicado el 20 de noviembre de 2007 en el Periódico Oficial de Estado de Gua-
najuato, pag, 113
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Meta

2.1 Realizar actos y 
desfiles cívicos.

2.2 Gestionar y ad-
ministrar los dife-
rentes programas y 
proyectos en materia 
de desarrollo social, 
infraestructura para 
el desarrollo, educa-
ción, deporte y apoyo 
a los adultos mayo-
res.

2.3 Fomentar las acti-
vidades deportivas en 
las diferentes discipli-
nas.

2.4 Promocionar las 
actividades económi-
cas de las mujeres del 
municipio en diferen-
tes ferias.

2.5 Realizar e imple-
mentar una campaña 
de Sensibilización a 
las instituciones y em-
presas para la contra-
tación de hombres y 
mujeres en igualdad 
de condiciones.

Estrategia

2.1.1 Realizar la invi-
tación a instituciones 
educativas, deporti-
vas y gubernamenta-
les.

2.2.2 Realizar conve-
nios con las diferen-
tes instancias de go-
bierno.

2.3.1 Promover di-
ferentes actividades 
deportivas, a través 
de la realización de 
olimpiadas y torneos 
deportivos.

2.4.1 Contar con es-
pacios en las diferen-
tes ferias de la región

2.5.1 Calendarización 
de talleres y difusión 
de la equidad de gé-
nero en la contrata-
ción de mujeres.

Actividades

•Coordinar desfiles y 
actos cívicos munici-
pales.

•Promoción de los 
programas de apoyo 
social.
•Atención a los bene-
ficiarios.

•Realizar dos  olim-
piadas juveniles e in-
fantiles y torneos de 
diversas disciplinas

•Gestionar un espe-
cio en la feria de Pén-
jamo, así como en las 
ferias de las ciudades 
de la región como 
Abasolo, Irapuato, 
Cuerámaro y Huaní-
maro.

•Impartir talleres de 
sensibilización y cam-
pañas en las institu-
ciones.
•Impartir talleres en 
temas de los progra-
mas: promoción de la 
equidad de género y 
prevención de la vio-
lencia.

Indicadores de 
Gestión

5 desfiles anuales.
17 actos cívicos 
anuales.

Administrar el pro-
grama 3x1 migrantes, 
Setenta y más, Te-
cho digno, piso firme, 
oportunidades, res-
cate de espacios pú-
blicos, programa Há-
bitat, mantenimiento 
de escuelas, escuelas 
de calidad, 

2 olimpiadas juveniles 
e infantiles.
Apertura de la alberca 
semiolímpica “Felipe 
Calderón”

Asistir a 5 ferias.

1 campaña anual.
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Meta

2.6 Elaborar un pro-
yecto para la gestión 
de recursos del Fon-
do para el Desarrollo 
de las Instancias Mu-
nicipales de las Muje-
res (FODEIMM).

2.7 Elaboración y 
aplicación de un pro-
yecto para mejorar 
la infraestructura del 
DIF Municipal para la 
correcta atención de 
las personas.

2.8 Gestionar e imple-
mentar diversos pro-
gramas de atención a 
la ciudadanía.

Estrategia

2.6.1 Reuniones de 
trabajo con las instan-
cias de gobierno.
2.6.2 Firma de conve-
nios.

2.7.1 Realizar un es-
tudio de factibilidad.
2.7.2 Rediseñar la 
distribución de las ofi-
cinas de DIF.
2.7.3 Gestionar con-
venios con las instan-
cias pertinentes.

2.8.1 Implementar un 
programa para adul-
tos mayores.
2.8.2 Dar seguimien-
to y complementar el 
programa para la pre-
vención y combate a 
la violencia intrafami-
liar. 

Actividades

•Acudir a las reunio-
nes de asesoramiento 
en la administración 
del programa.

•Elaborar estudio de 
factibilidad para el  
mejoramiento de ins-
talaciones.
•Mejoramiento de las 
instalaciones del DIF.
•Cambiar el piso del 
centro gerontológico.
•Rediseñar la distri-
bución de las oficinas 
de DIF.
•Rehabilitar y activar 
un invernadero para 
el programa de adul-
tos mayores.
•Gestionar la adqui-
sición de una unidad 
móvil para detectar 
cáncer de mama y 
cervicouterino.
•Gestionar la cons-
trucción de una uni-
dad de hemodiálisis.

•Realizar promoción 
de los diversos pro-
gramas.
•Atención de la ciu-
dadanía.
•Convenios con de-
pendencias guberna-
mentales.

Indicadores de 
Gestión

Administración y apli-
cación de recursos 
del Fondo para el 
Desarrollo de las Ins-
tancias Municipales 
de las Mujeres (FO-
DEIMM)

Ampliación de áreas 
de atención a la ciu-
dadanía.
Cambio de piso del 
centro gerontológico.
Poner en funciona-
miento el invernadero.
Adquirir una unidad 
móvil para la detec-
ción de cáncer de 
mama y cervicouteri-
no.
Contar con una uni-
dad de hemodiálisis.

Número de progra-
mas administrados..
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Meta

2.9 Atender a perso-
nas con problemas 
alimenticios.

Estrategia

2.8.3 Dar seguimiento 
al programa de com-
bate a la pobreza.
2.8.4 Crear e imple-
mentar el programa 
de entrega de leche y 
pañales a madres sol-
teras.

2.9.1 Implementar el 
programa Nutrir bien 
tu cuerpo.
2.9.2 Promover el 
programa desayunos 
escolares fríos para 
incrementar el núme-
ro de solicitudes de 
asistencia alimenta-
ria.
2.9.3 Implementar el 
programa Comedor 
Comunitario para in-
digentes y niños de 
escasos recursos y 
niños con problemas 
de alimentación
2.9.4 Administrar el 
programa Cruzada 
por el Hambre.

Actividades

•Realizar promoción 
de los diversos pro-
gramas.
•Atención de la ciu-
dadanía.
•Convenios con de-
pendencias guberna-
mentales.
•Entregar 103,000 mil 
despensas.
•Entregar despensas 
a adultos mayores, 
madres solteras, su-
jetos vulnerables.
•Establecer cuotas 
de recuperación a tra-
vés de las despensas 
para la compra de le-
ches y pañales
•Convenio con DIF 
estatal para el come-
dor comunitario.
•Realizar entrega de 
las despensas.
•Entregar leche y pa-
ñales a madres solte-
ras.
•Realizar la entrega 
de productos de la 
Cruzada por el Ham-
bre.
•Impartir clases en 
las comunidades de 
yoga, música y acti-
vación física.

Indicadores de 
Gestión

Número de progra-
mas administrados.
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Meta

2.10 Implementar di-
versos programas 
para la atención de la 
ciudadanía en materia 
de salud.

2.11 Entregar 23 be-
cas PREVERP de ma-
nera anual a niños o 
jóvenes que estén en 
peligro de abandonar 
la escuela

2.12 Administrar el 
programa Mi Casa Di-
ferente a través de la  
entrega de 300 hoga-
res.

Estrategia

2.10.1 Implementar 
el programa de opto-
metría para detectar 
cataratas y estrabis-
mo en niños y adulto 
mayor.
2.10.2 Implementar 
una campaña para 
detección de candi-
datos a cirugía de la-
bio leporino y paladar 
hendido.
2.10.3 Incrementar 
el número de perso-
nas atendidas a 400 
consultas mensuales 
para terapia física.
2.10.4 Realizar una 
campaña de detec-
ción de problemas de 
audiología en benefi-
cio de cuatro munici-
pios del estado. 

2.11.1 Gestionar los 
convenios para la en-
trega de becas

2.12.1 Elaborar con-
venios con las autori-
dades respectivas.

Actividades

•Realizar campañas 
optométricas.
•Realizar las campa-
ñas de detección de 
labio leporino y pala-
dar hendido.
•Gestionar el conve-
nio de material con 
DIF estatal para las 
terapias físicas.
•Realizar pláticas y 
consultas con la nu-
trióloga y dentista y 
terapia con la psicó-
loga.
•Brindar consultas a 
personas en el tema 
de optometría.
•Realizar consultas 
de terapia física.
•Impartir pláticas de 
higiene bucal.
•Implementar el pro-
grama CINE DIF para 
niños con dificultad 
del habla.

•Realizar la entrega 
de becas.

•Entregar 300 hoga-
res a través del pro-
grama Mi Casa Dife-
rente.
•Realizar los estudios 
correspondientes
•Armar expediente

Indicadores de 
Gestión

Número de progra-
mas administrados..

23 becas.

300 hogares entrega-
dos a través del pro-
grama Mi Casa Dife-
rente.
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Meta

2.13 Brindar apoyos a 
diferentes institucio-
nes.

2.14 Crear e imple-
mentar un programa 
para fomentar el hábi-
to de la lectura.

2.15 Incrementar el 
acervo bibliográfico 
de las bibliotecas pú-
blicas municipales en 
10,000 títulos 

2.16 Promover la cul-
tura en comunidades 
rurales a través de la 
creación e implemen-
tación de un progra-
ma para la impartición 
de talleres.

2.17 Promover la cul-
tura del municipio en 
otros municipios.

2.18 Llevar acabo 
eventos recreativos y 
culturales.

Estrategia

2.13.1 Realizar con-
venios de apoyo entre 
diferentes institucio-
nes.
2.13.2 Crear y conso-
lidar en Patronato del 
DIF Municipal.

2.14.1 Realizar even-
tos para la promoción 
del hábito de lectura 
2.14.2 Promoción y 
difusión a través de 
bibliobús.

2.15.1 Gestionar con-
venios para la obten-
ción y donación de 
libros para la bibliote-
ca.

2.16.1 Reuniones de 
trabajo con las dife-
rentes comunidades.
2.16.2 Atención de 
solicitudes y acerca-
miento de la cultura 
en las comunidades 
rurales.

2.17.1 Intercambio 
cultural con otros mu-
nicipios a través de 
invitaciones recípro-
cas.

2.18.1 Crear nuevos 
eventos.

Actividades

•Construcción de un 
toldo para el área de 
espera de los familia-
res ingresados en el 
Hospital Regional.

•Realizar eventos 
para la promoción del 
hábito de lectura.
•Gestionar el biblio-
bus y el domo cultu-
ral ante las instancias 
pertinentes.

•Acudir ante diferen-
tes instancias para 
realizar la solicitud de 
libros.

•Impartir talleres de 
ballet folklórico, músi-
ca, baile, etc.

•Realizar presenta-
ciones artísticas en 
diferentes municipios 
a los cuales sea invi-
tado el municipio.

•Realizar los eventos 
de “Jueves sociales y 
Serenatas dominica-
les”.

Indicadores de 
Gestión

Toldo instalado en 
Hospital Regional.

Patronato del DIF in-
salado.

1 programa de hábito 
de lectura.

Incremento en 10,000 
libros de acervo bi-
bliográfico.

Número de talleres 
presentados

Presentaciones reali-
zadas.

Número de eventos 
realizados.
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OBJETIVO GENERAL

Establecer acciones y procedimientos a tra-
vés de una reglamentación municipal que ga-
rantice la protección física y patrimonial de la 
ciudadanía, fomentando la participación de la 
población en la prevención del delito. 
Identificar e implementar las acciones necesa-
rias para mejorar la circulación vial en las zo-
nas urbanas del municipio.

INTRODUCCIÓN.

Una prioridad fundamental de esta administra-
ción municipal es salvaguardar la integridad, 
los derechos, las libertades y el patrimonio 
de los ciudadanos y preservar el orden, la ar-
monía y la paz pública a través de medidas 
efectivas de prevención para evitar conductas 
antisociales y/o delictivas e imponer las san-
ciones respectivas para mantener la sana con-
vivencia.22

Así que, para cumplir con la función de la se-
guridad pública en el municipio, se contará 
con una institución de seguridad pública debi-
damente certificada a fin de garantizar no sólo 
la eficiencia práctica de sus funciones, sino 
también, propiciar la confianza ciudadana en 
sus elementos y en sus resultados.  Contará, 
además, con todos sistemas tecnológicos que 
le permitan atender con mayor eficacia las de-
mandas ciudadanas.22

Para poder cumplir con estos propósitos, es 
menester contar con la más amplia participa-
ción de la sociedad en general y por ello pro-
moveremos acciones que fortalezcan dicha 
participación, así como incentivar la cultura de 
la denuncia.22

Además de promover  la actuación de los ele-
mentos de acuerdo al nuevo modelo policial 
dentro del marco legal y responder ante las 
necesidades en materia de seguridad pública, 

de manera tal, que la ciudadanía esté conven-
cida de que su interés está mejor protegido 
dentro de la legalidad que al margen de ella.

En el marco de este compromiso, se propone-
nen una serie de cambios, organizacionales y 
tecnológicos, orientados hacia la consecución 
de un nuevo modelo de policía capaz de rever-
tir la incidencia delictiva, profesionalizando a 
los elementos de esta institución y brindando 
la estabilidad mediante el Servicio Profesional 
de Carrera Policial.

Los cambios propuestos están integrados a la 
Estrategia en materia de Prevención Social del 
Delito, con base en la visión de la planeación 
estratégica.

DIAGNÓSTICO.

Por razones de distribución geográfica en la 
ciudad de Pénjamo se tiene una asignación de 
7 sectores de zona Urbana y 3 en zona rural,  
pero por necesidades de operatividad se ma-
neja de la siguiente forma.

•Sector 5 A y 5 B se maneja en un solo sec-
tor conocido como el Sector 5.teniendo las 
siguientes colonias conflictivas: Palo Blanco, 
Huarapo, Corral de piedra, Los Fresnos, Las 
Américas, San Miguel, Calle Córdoba, Maravi-
llas, “Los locos”.

•Sector 4 se maneja en un solo sector tenien-
do las siguientes colonias conflictivas: Tolento, 
Conejitos, San Juan, Arroyo Hondo, Presitas, 
Marfil, Los andadores.

•Sectores 3 A y 3 B se maneja en un solo sec-
tor conocido como el Sector 3 teniendo las 
siguientes colonias conflictivas: Zona centro, 
La loma, Miguel Hidalgo, Centros comerciales, 
central de autobuses, Bellavista, Linda vista, 
Joaquín Pardavé, Iveg.

22 Plan Municipal de Desarrollo de Culiacán 2011-2013
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•Sector 2 A y 2 B se maneja en un solo sec-
tor conocido como el Sector 2 teniendo las 
siguientes colonias conflictivas: Rinconada, 
Presidentes, Cruz Verde (Calles Juárez y Tan-
huato, Zona de perreros).

En estos sectores mencionados se tiene de-
tectada la problemática que afecta a la zona 
centro, que también se le conoce como el 
Sector uno que es la siguiente: Robo a Tran-
seúntes y de accesorios de vehículos entre 
otros; Riñas, Personas en Estado de Ebriedad, 
Drogadicción en la Vía Pública, entre las  ban-
das que bajan a la zona centro identificadas 
como: “Los perreros de la Juárez, “Los de la 
Loma” colonia la loma, “Los de la rinconada” 
“Los de Arroyo hondo” “Los del Tolento” “Los 
de la Miguel Hidalgo”.

SANTA ANA PACUECO:
Se divide en 2 sectores denominados como A 
y B.
•Sector A teniendo las siguientes calles y co-
lonias conflictivas: Colina Granja Aurora, Co-
lonia Estación La Piedad, Calle Villagrán, Calle 
Manuel Doblado y Todo el Margen del Rio.  
•Sector B teniendo las siguientes colonias y 
calles conflictivas: Calle Cubilete, Calle Gua-
najuato y Todo el Margen del Rio.  

ZONA RURAL:

DELITOS Y FALTAS más comunes: Agresio-
nes, Personas en estado de Ebriedad, Homi-
cidios, Secuestro, Drogadictos, Robo con vio-
lencia a transeúntes y de vehículos, equipo de 
pozos, escuelas, etc;

Pénjamo y Santa Ana Pacueco:
•Sector 6 se maneja en un solo sector teniendo 
las siguientes comunidades conflictivas: Palo 
Alto de Abajo y de Arriba, Plazuelas, Colonia 
Morelos, Buenavista de Cortes, San Bernardo, 
Palo Verde, Las Cuevas de Morales, Castillo 
de Villaseñor, Mezquite de Luna, Estancia del 
Refugio, La Lobera, Cal Grande, Laguna Larga 
de Cortes, La Estrella.

•Sector 7 se maneja en un solo sector tenien-
do las siguientes colonias conflictivas: Ex ha-
cienda la calle, Potreros, Crucitas de Gutiérrez, 
Zapote de Barajas, Barajas Viejo, La Atarjea, 
Zambrano, La Noria, Puerta de agua Caliente, 
El Mármol, Brillante de Miramar, Potrerillos del 
Río, San Marcos, La Paz, El Carmen, Cerritos 
Blancos, El Tlacuache, Viborillas de Suarez, El 
Comalillo, Tacubaya.

•Sector 8 se maneja en un solo sector tenien-
do las siguientes colonias conflictivas: Labor 
de López, Zapote de Cestau, Purísima de Ra-
mírez, Monte bello, San Gabriel, Concepción 
de Ruiz, La troja, La Granjena, Capilla de Mar-
ques, Corralejo Hidalgo y Estación de Corra-
lejo.

•Sector 9 se maneja en un solo sector y se 
supervisa únicamente el Área comprendida 
como la sierra de Pénjamo.23

23 Diagnóstico Interno de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil 2013
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DIAGNÓSTICO  INTERNO24

POLICÍA MUNICIPAL

La percepción que resulta del análisis diag-
nóstico de diversos indicadores y las esta-
dísticas de gobierno del Estado, señalan que 
la vigilancia en este municipio, tanto urbana 
como rural, incluyendo la delegación de Santa 
Ana Pacueco, se encuentra con áreas que se 
deben de mejorar, pues tanto la información 
aportada por los policías en los diferentes sec-
tores en los reportes de sus patrullajes, como 
las continuas solicitudes de seguridad pública 
de diversos sectores de la sociedad así lo in-
dican.

PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO

El trabajo multidisciplinario y coordinado con 
las diferentes áreas gubernamentales debe 
permitir atacar el origen del delito y no sólo las 
consecuencias, permitirá también reducir el 
mismo, pues es muy importante concientizar 
a la ciudadanía para que aporte su granito de 
arena desde la familia y los valores, para evitar 
la deserción escolar, la violencia intrafamiliar, 
etc., así como gubernamentalmente garanti-
zar factores desencadenantes como empleo, 
cultura, recreación y deporte, servicios comu-
nitarios diversos como agua, drenaje energía 
eléctrica, pavimento, etcétera.

ZONA URBANA PÉNJAMO

• Actualmente la cabecera municipal, 
cuenta con la división en cuatro sectores (2, 
3, 4 y 5), con una unidad y dos elementos res-
pectivamente, se requiere por seguridad como 
mínimo una unidad con cuatro elementos por 
sector.
• Los sectores 2, 3 y 5 son altos en inci-
dencia, ya que en los mismos se presenta la 
problemática de drogadicción, peleas, vanda-
lismo y robos a transeúntes, casas y demás, lo 
que requiere de dividirlos en dos cada uno. 

• Los que se consideran sectores bajos 
se vigilan con una unidad con dos elementos, 
coordinados con una moto patrulla cada uno 
ya que son áreas de vigilancia de prevención 
de robos a casa habitación.
• En el área céntrica de la cabecera mu-
nicipal se requiere la vigilancia constante ya 
que se tiene el jardín, calle Abasolo, Javier 
Méndez, Emilio Carranza, Ocampo, Aldama, 
Arteaga, donde existe el comercio y bastante 
flujo de personas que acuden, suscitándose 
entre otros, algunos robos y timos.
• Así mismo planteles educativos como 
la Universidad Politécnica de Pénjamo, las es-
cuelas primarias, secundarias y kinders de la 
zona urbana tienen la problemática de robos, 
riñas entre vándalos, hacia los propios estu-
diantes, y las unidades asignadas cuentan con 
dos elementos. 
• La sectorización requerible es la si-
guiente: Sector dos alfa y beta; Sector tres alfa 
y beta, Sector cinco alfa y beta y el cuatro; con 
una unidad en cada sector.

SERVICIOS FIJOS ZONA URBANA:

1. Vivero
2. Deportiva
3. Gerontológico
4. DIF
5. Portales del Jardín Ana María Gallaga
6. Presidencia Municipal
7. Cuartel (Puerta principal) calle siglo XX
8. Cuartel (Puerta posterior) calle melón
9. Cabina de radio
10. Barandilla y celdas (sólo un elemento cu-
bre, cuando se requieren dos)
11. Atención 066 (Urge tener un elemento per-
manente)
12. Banco de armas
13. Azotea del cuartel (se requiere un elemen-
to, pero no se pone por no contar con perso-
nal)
14. Tres elementos (3) pie tierra en la zona cén-
trica de la ciudad: Calles Hidalgo, Morelos y 
jardín;
15. Diez moto patrullas (10) asignadas para el 

24 Diagnóstico Interno de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil 2013
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reforzamiento de las casetas y patrullajes en 
toda la cabecera municipal.
16. Se requieren por lo menos tres Policletos 
(3) para el mismo reforzamiento. 

ZONA RURAL PÉNJAMO

• También la zona rural tiene necesidades 
urgentes, ya que se ha incrementado el robo 
de ganado en diferentes comunidades, robo 
a transeúntes, robo a escuelas, robo de vehí-
culos, así como despojo de sus pertenencias 
a personas pasajeras de las diferentes rutas 
sobre la carretera Estatal de la Herradura.
• Así mismo se hace patente la necesidad 
de seguridad pública, por oficio de algunos di-
rectores de los planteles a nivel secundaria y 
bachilleratos ubicados en diferentes comuni-
dades rurales, como son: Tacubaya, Las Cue-
vas, Cerritos Blancos, San Marcos, El Mármol, 
Potreros, Ex hacienda de la Calle, La Atarjea, 
La Ordeña, La Estación de Pénjamo, La Capi-
lla de Márquez, San Gabriel, Estación Corra-
lejo, Corralejo de Hidalgo, Zapote de Cestau, 
san José de los Sabinos, Purísima de Ramírez, 
Palo Alto de Arriba y de Abajo, Buenavista de 
Cortes, San Bernardo, La Estrella, Laguna Lar-
ga de Cortes, entre otras.
• En la zona rural se están realizando re-
corridos con chofer y mando, lo que obliga a 
establecer la necesidad de una célula comple-
ta por turno para los patrullajes rurales con por 
lo menos cuatro elementos y una unidad por 
turno. 

DELEGACIÓN SANTA ANA

La Delegación Santa Ana está dividida en dos 
sectores vigilados solo por dos unidades, una 
con dos y la otra con tres elementos, así como 
una más para la supervisión urbana y de la 
zona rural aledaña a esta, se requieren por lo 
menos cuatro unidades.

APOYOS EXTRAORDINARIOS

También para efecto de apoyos extraordina-
rios como son: Servicio de Catastro, servicios 
diversos del DIF, apoyos para traslados de per-
sonas a centros de rehabilitación o a los cen-
tros psiquiátricos, más diligencias solicitadas 
por actuarios y autoridades diversas, servicio 
del centro Gerontológico y los que se avecinan 
como son: la entrega de recurso económico 
de 70 y más en cabecera municipal y zona ru-
ral, así como el mismo apoyo en la delegación 
de Santa Ana y comunidades aledañas a dicha 
delegación.

REACCIÓN ANTE LOS DELITOS DE ALTO 
IMPACTO

De igual manera es preocupante algún posi-
ble enfrentamiento o la necesidad de apoyo 
de alguna corporación policial que lo solicite 
por un hecho delictuoso de alto impacto, don-
de sea necesario la reacción e intervención de 
esta corporación, como pueden ser los robos 
a mano armada de personas y de vehículos 
en carretera Federal o Estatal, homicidios, se-
cuestros, extorsiones, así como comercios y 
establecimientos diversos donde personas 
armadas han actuado y ocasionado moviliza-
ción policial; por lo que se requiere el grupo de 
reacción inmediata.

UNIDAD DE ANÁLISIS

De acuerdo al nuevo modelo policial, se re-
quiere la unidad de análisis para trabajar con el 
concepto de inteligencia policial, conformada 
por un policía tercero y cuatro más, responsa-
bles de concentrar, procesar, analizar y apro-
vechar la información diversa, para traducirla 
en planes de prevención y reacción. 
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UNIDAD DE APOYO TÉCNICO

Es importante entender que existen diversas 
necesidades jurídico-técnicas en la Dirección 
de Seguridad Pública, y por lógica, el área 
Jurídica de presidencia con sus múltiples res-
ponsabilidades de todas las áreas, le es difícil 
atender en la medida necesaria lo requerible. 
 
COORDINACIÓN INTERMUNICIPAL

Desde 2002 existe la coordinación intermuni-
cipal, por lo que se requiere de una unidad y 
por lo menos cuatro elementos para atender 
este compromiso de las siete zonas a nivel 
Estado, en el cual se patrulla y atiende la pro-
blemática de incidencia delictiva y de faltas en 
cada zona con por lo menos cuatro operativos 
mensuales en cada uno de los seis o siete mu-
nicipios que conforman cada zona. 

UNIDAD CANINA

Actualmente el municipio cuenta con cuatro 
perros para atender situaciones específicas 
de inseguridad y prevención, se requiere por lo 
menos cuatro policías y su unidad respectiva.

Análisis diagnóstico de las acciones de los pri-
meros 100 días de gobierno
Remisiones por faltas administrativas cometi-
das entre Octubre y Diciembre 2012 
El municipio cuenta con una normativa local 
asentada en el Bando de Policía y Buen Go-
bierno donde se encuentran los actos u omi-
siones consideradas como falta administra-
tiva, las cuales implican una responsabilidad 
por parte del actor u omisor. 

En el trimestre fueron registrados los siguientes tipos de faltas y sus incidencias:

INGESTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LA VÍA PÚBLICA

PARTICIPAR EN ESCÁNDALO O RIÑA EN LA VÍA PÚBLICA

CONSUMO DE SUSTANCIAS TOXICAS EN LA VÍA PÚBLICA

REALIZAR SUS NECESIDADES FISIOLÓGICAS EN VÍA PUBLICA

FALTAR AL RESPETO  DE MANERA VERBAL 
O AGRESIONES A ELEMENTOS DE SEGURIDAD O TRANSITO

PORTAR ARMA PUNZO-CONTUNDENTE, DE AIRE O FUEGO

FALTAS A LA MORAL Y BUENAS COSTUMBRES

CLAVE

TVP (24)

AOP (19)

I.S.T (25)

NFVP

FAE (42)

PAB (36)

FAM (14)

Total

OCT

37

165

50

3

17

13

0

285

NOV

69

213

39

1

17

25

2

366

DIC

30

188

41

3

23

14

5

304

TOTAL

136

566

130

007

057

052

007

955
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GRÁFICA DE FALTAS ADMINISTRATIVAS

Operativos de las Unidades Mixtas de Operaciones en Seguridad (UMOS)
Los operativos intermunicipales se llevan a cabo en la zona VI del estado a la cual pertenece 
el municipio de Pénjamo, la integran también los municipios de Irapuato, Pueblo Nuevo, Cue-
rámaro, Abasolo y Huanímaro, apoyados por elementos de la Dirección General de Fuerzas de 
Seguridad Pública del Estado.
Los operativos intermunicipales se llevan a cabo con apoyo de elementos y unidades de todos 
los municipios que comprende la zona VI del estado de Guanajuato, así como el apoyo de la 
Delegación de Tránsito del Estado correspondiente a cada municipio donde se lleva a cabo el 
operativo, de igual forma en muchas ocasiones se extiende la invitación a otras dependencias 
municipales para que participen según su competencia como lo son el área de Seguridad Vial, 
Protección Civil  y el departamento de Fiscalización de cada municipio.
El objetivo de los operativos intermunicipales es atacar problemática específica determinada 
por la estadística que genera cada municipio en los lugares y horarios de mayor conflicto, en 
este periodo se llevaron a cabo un total de  26 operativos intermunicipales de los cuales  5 ope-
rativos  se realizaron en nuestro municipio, teniendo los siguientes resultados:

MOTIVO
Personas Revisadas
Vehículos revisados
Bebidas alcohólicas
Armas de fuego
Armas blancas
Armas contundentes
Vehículos asegurados
Filtros instalados
Faltas administrativas
Fuero Común
Fuero federal
Inasistencia
Elementos
Unidades

OCTUBRE
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

NOVIEMBRE
215
64
1
0
0
0
1

0 F 6 CELULAS
29
1
0
2

141
34

DICIEMBRE
490
40
1
0
0
0
1

4 F Y 9 C
40
0
0
0

156
42

TOTAL
705
104
2
0
0
0
2

4 F 15 C
69
0
0
0

297
76
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GRÁFICA DE EL RESULTADO DE LOS OPERATIVOS INTERMUNICIPALES U.M.O.S
MES OCTUBRE-DICIEMBRE DE 2012

Análisis diagnóstico de las incidencias a nivel estatal

ESTADÍSTICAS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FUERZAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO

FALTAS ADMINISTRATIVAS Y DELITOS DE 2010, 2011 Y 2012

AÑO 2010

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

TOTAL

FALTAS ADM.

NO HAY DATOS
244
334
409
464
335
333
643
350
377
432
399
4320

DELITOS

NO HAY DATOS
8
11
14
8
4
4
9
5
21
10
9

103
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GRÁFICA DE LAS INCIDENCIAS DEL 2010

FALTAS ADMINISTRATIVAS Y DELITOS DE 2011

AÑO 2011

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

TOTAL

FALTAS ADM.

432
445
429
478
519
330

NO HAY DATOS
NO HAY DATOS

310
NO HAY DATOS
NO HAY DATOS
NO HAY DATOS

2943

DELITOS

5
0
1
11
6
0
7
12
0
10
16
17
85
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GRAFICA DE LAS INCIDENCIAS DE 2011

FALTAS ADMINISTRATIVAS y DELITOS DE 2012

ESTADÍSTICAS DEL MUNICIPIO

AÑO 2012

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

TOTAL

FALTAS ADM.

NO HAY DATOS
NO HAY DATOS
NO HAY DATOS
NO HAY DATOS

434
371
317
250
339
285
366
304
2666

DELITOS

NO HAY DATOS
NO HAY DATOS
NO HAY DATOS
NO HAY DATOS

84
85
91
65
59
58
31
71
544
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GRÁFICA DE LAS INCIDENCIAS DE 2012

DIAGNÓSTICO PREVIO

Con relación al diagnóstico inicial realizado a la Dirección de Seguridad Pública del Municipio 
de Pénjamo, el 29 de octubre del año 2012, se hizo el análisis documental correspondien-
te, resultando de prioridad las siguientes propuestas y acciones inmediatas para ponerlas en 
consideración de las autoridades del Ayuntamiento, esperando su aprobación, para estar al 
corriente en los aspectos legales, administrativos y de procedimientos a nivel Nacional, ya que 
evidentemente no se ha cumplido con algunos aspectos comprometidos tanto en el Programa 
de Gobierno Municipal de Pénjamo 2009 – 201225 , como en los Acuerdos Nacional y Estatal 
por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad de 2008:

1. Con relación a los Acuerdos Nacional26  y Estatal27  por la Seguridad la Justicia y la Le-
galidad, se requiere lo siguiente:

• Unidad de Análisis, que aproveche la información y genere planes de operación (Se 
cuenta ya  con el área específica en el nuevo edificio administrativo, incluso con equipo de 
cómputo, pero solo se inició con dos elementos para tal fin, por lo cual ya existe inteligencia 
policial y se deberá integrar, capacitar y poner en operación el grupo respectivo de cinco ele-
mentos).
 
• Interconexión a los sistemas y protocolos de Plataforma México para el Registro, acceso 
y análisis de información sustantiva. 

• Unidad de Reacción inmediata (Que realice su trabajo en situaciones no convencionales 
de inseguridad).
25 Programa de Gobierno Municipal de Pénjamo (Periódico Oficial del Estado de Guanajuato de fecha 8 de marzo de 2011 numero 38)
26 Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad (diario oficial lunes 25 de agosto de 2008)  
27 Acuerdo por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad del Estado de Guanajuato (21 de noviembre – 2008 periódico oficial)
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• Unidad de Prevención del Delito. Que aplique los lineamientos de la Nueva Ley General 
de Prevención Social de la Violencia, la delincuencia y la participación ciudadana y realice el 
aspecto de policía comunitario, de barrio o contacto ciudadano. Se carece del DIAGNÓSTICO 
RESPECTIVO Y EL PLAN MUNICIPAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO, que oriente el 
cumplimiento de sus funciones. 

• Unidad de Operatividad intermunicipal. Que realice su trabajo en situaciones convencio-
nales de inseguridad aprovechando la inteligencia policial basada en el aprovechamiento de la 
información generada por la Unidad de Análisis, para geo referenciar las incidencias y dismi-
nuirlas. 

• Programa Anual de Seguridad Pública. Que contenga la planeación de toda la operativi-
dad en prevención y reacción policial, para verificar el cumplimiento de metas.

• Plan Municipal de Prevención de Secuestro. Que aplique los lineamientos de la nueva 
Ley General de Prevención de Secuestros. 

• Bando de Policía Actualizado. Acorde a los tiempos modernos y a los aspectos homolo-
gados del Nuevo Modelo Policial; 

• Reglamento del Consejo de Honor y Justicia. No se cuenta con él, pero ya se envió la 
propuesta respectiva.

• Reglamento del Consejo Municipal de Consulta y Participación Ciudadana. No se cuenta 
con él, pero ya se envió la propuesta respectiva.

• Plan Municipal de Prevención Social del Delito. Que contemple las acciones guberna-
mentales, policiales y la participación ciudadana en la prevención social del delito, para com-
batirlo desde sus orígenes.

• Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial. Que aplique los criterios de in-
greso, permanencia, ascenso, profesionalización y retiro dentro de un Servicio Profesional de 
Carrera Policial.

• Manuales de Procedimientos y de Organización. Que apliquen lo establecido en un Re-
glamento del Servicio Profesional de Carrera Policial.

Resulta importante señalar que para estar al día y actualizados a nivel nacional, así como para 
atender profesionalmente la problemática local de inseguridad y así mismo no ser omisos en 
la obligación de cumplir con los Acuerdos Nacional y Estatal por la Seguridad la Justicia y la 
Legalidad.
 
• Plan Municipal de Prevención Social del Delito.
• Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial.
• Manuales de Procedimientos y de Organización.  
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Meta

3.1 Diseñar e imple-
mentar un programa 
integral de prevención 
social de la violencia 
y la delincuencia con 
participación ciuda-
dana.

3.2 Profesionalización 
del personal  del área 
de prevención del de-
lito y áreas de seguri-
dad.

3.3 Desarrollar e im-
plementar un pro-
grama integral para 
atención a víctimas 
de maltrato, violencia 
o abuso.

3.4 Realizar conve-
nios con la Secretaría 
de Salud para la aten-
ción a personas con 
problemas de adic-
ción derivados de fal-
tas administrativas.

Estrategia

3.1.1 Realizar reunio-
nes de trabajo con los 
comités ciudadanos,  
para identificar la pro-
blemática principal en 
cuestión de seguri-
dad, establecer líneas 
de acción.
3.1.2 Proponer la 
elaboración del re-
glamento de los con-
sejos de seguridad 
ciudadana.
3.1.3 Realizar mesas 
de trabajo con perso-
nal de la Secretaría de 
Seguridad.

3.2.2 Elaboración  de 
los instrumentos del 
servicio profesional 
de carrera policial.

3.3.1 En coordinación 
con el DIF y la direc-
ción de Desarrollo 
Social diseñar el pro-
grama de atención a 
víctimas del maltrato 
y del delito.

3.4.1 Realizar mesas 
de trabajo con perso-
nal de la Secretaría de 
Salud.

Actividades

•Elaborar el programa 
de prevención social 
de la violencia y delin-
cuencia. 
•Revisar y actualizar 
el reglamento de los 
consejos de seguri-
dad ciudadana.

•Llevar a cabo todas 
las acciones que mar-
can el manual del ser-
vicio profesional de 
carrera policial.

•Implementar el pro-
grama de atención a 
víctimas del maltrato 
y del delito.

•Brindar el apoyo y 
canalización ante ins-
tituciones o instan-
cias que brinden la 
ayuda solicitada

Indicadores de 
Gestión

1 programa de pre-
vención social de la 
violencia y la delin-
cuencia.

Convenios, actas de 
consejo o comités 
ciudadanos.

Reglamento de los 
consejos de seguri-
dad ciudadana.

Capacitación a ele-
mentos de seguridad 
y áreas de preven-
ción.

1 programa de aten-
ción a víctimas de 
maltrato, violencia o 
abuso.

Casos canalizados 
para atención.
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Meta

3.5 Diseñar e imple-
mentar los instru-
mentos del servicio 
profesional de carrera 
policial.

3.6 Mejorar la infraes-
tructura de las insta-
laciones de la Direc-
ción de Seguridad, en 
cabecera municipal 
y Delegación Santa 
Ana.

3.7 Incrementar el Re-
curso humano en las 
áreas de seguridad, 
protección civil y cen-
tral de emergencias.

3.8 Renovación de 
la infraestructura ne-
cesaria para el mejor 
desempeño de las 
funciones a través del 
equipamiento del per-
sonal operativo.

3.9 Fortalecer los ni-
veles de seguridad 
mediante la instala-
ción de circuito ce-
rrado de televisión en 
cabecera municipal 
y delegación Santa 
Ana.

Estrategia

3.5.1 Elaboración  de 
los instrumentos del 
servicio profesional 
de carrera profesio-
nal.

3.6.1 Elaborar un pro-
yecto ejecutivo para 
la construcción de un 
edificio de Seguridad 
en la delegación de 
Santa Ana, así como 
la rehabilitación de 9 
casetas de vigilancia, 
con recursos de SUB-
SEMUN.

3.7.1 Solicitar la crea-
ción de 50 plazas 
operativas, 4 de pro-
tección civil y 3 pla-
zas para el área 066.

3.8.1 Adquisición de 
equipo a través del 
programa SUBSE-
MUN.

3.9.1 Gestionar los re-
cursos del programa 
SUBSEMUN.

Actividades

•Llevar a cabo todas 
las acciones que mar-
can el manual del ser-
vicio profesional de 
carrera.

•Construir el edifi-
cio de Seguridad en 
la delegación Santa 
Ana.
•Rehabilitar 9 casetas 
de vigilancia.

•Presupuestación de 
la creación de plazas.
•Contratación de per-
sonal autorizado con-
forme al perfil ade-
cuado.
•Capacitaciones al 
nuevo personal.

•Compra de equipo 
y material necesario 
para las actividades.

•Elaborar el proyecto 
de circuito cerrado.
•Instalación del cir-
cuito.

Indicadores de 
Gestión

Servicio profesional 
de carrera policial.

Edificio de Seguri-
dad en delegación de 
Santa Ana.

9 casetas rehabilita-
das.

50 plazas operativas;
4 de protección civil;
3 plazas para el área 
066.

Material adquirido.

1 circuito cerrado de 
televisión en cabe-
cera municipal y de-
legación Santa Ana 
Pacueco.
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Meta

3.10 Instalar un siste-
ma de comunicación 
integral con cobertura 
Municipal.

3.11 Mejoramiento al 
sistema de atención 
de llamadas de emer-
gencia 066.

3.12 Regularizar el 
transporte público 
municipal

3.13 Implementar un 
programa de super-
visión permanente 
del servicio urbano y 
suburbano del muni-
cipio.

3.14 Realizar un pro-
grama de ordena-
miento vial.

Estrategia

3.10.1 Gestionar los 
recursos del progra-
ma SUBSEMUN.

3.11.1 Gestionar los 
recursos del progra-
ma SUBSEMUN.

3.12.1 Actualización 
del padrón de trans-
portistas.
3.12.2 Proponer la re-
visión y actualización 
de los reglamentos 
de bando de policía 
y buen gobierno, se-
guridad pública y de 
tránsito y transporte.

3.13.1 Proponer la re-
visión y actualización 
de los reglamentos 
de bando de policía 
y buen gobierno, se-
guridad pública y de 
tránsito y transporte.

3.14.1 Desarrollar un 
estudio integral de 
vialidad y tránsito ve-
hicular del municipio.
3.14.2 Asignar seña-
lética adecuada en la 
cabecera municipal 
y delegación Santa 
Ana.

Actividades

•Elaborar el proyecto 
de comunicación in-
tegral.
•Instalación de siste-
ma de comunicación 
integral.

•Adquirir equipo para 
el mejoramiento de la 
central de emergen-
cia.

•Levantamiento de la 
información.
•Verificar rutas de 
transportes
•Revisar los regla-
mentos de policía y 
buen gobierno, se-
guridad pública y de 
tránsito y transporte.

•Verificar y revisar las 
rutas de transportes 
públicos.

•Levantamiento de la 
información.
•Análisis de informa-
ción vial.
•Instalación de seña-
lética.

Indicadores de 
Gestión

1 sistema de comu-
nicación integral con 
cobertura Municipal.

Sistema de emergen-
cia 066

1 Programa de regu-
larización del trans-
porte público.

Reglamentos de poli-
cía y buen gobierno, 
seguridad pública y 
de tránsito y transpor-
te, publicados.

1 Programa de super-
visión del transporte 
público.

1 programa de orde-
namiento vial.
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Meta

3.15 Implementar un 
programa de sensibi-
lización sobre cultura 
vial en la población. 
IMESEVI (iniciativa 
mexicana de seguri-
dad vial )

3.16 Implementar el 
programa de operati-
vos viales.

3.17 Actualizar el at-
las de riesgo munici-
pal alineado al atlas 
de riesgo estatal.

3.18 Elaborar e im-
plementar un progra-
ma anual para llevar 
a cabo inspecciones 
de seguridad en las 
instalaciones de los 
establecimientos co-
merciales, institucio-
nes educativas y em-
presas del municipio.

Estrategia

3.15.1 Implementar  
un programa de edu-
cación vial, en temas 
como uso del cintu-
rón, casco seguro, 
educación vial, con-
ductor designado, al-
coholímetro, etc.

3.16.1 Llevar a cabo 
el programa opera-
tivo de regulariza-
ción de motocicletas, 
bicicletas, abrigo, 
carrusel, águila, lu-
ciérnaga, asistencia 
escolar, metro, retiro 
de vehículos chata-
rra, radar, alcoholí-
metro, balizamiento, 
anticorrupción (di no 
a la mordida), talleres 
mecánicos, limpieza, 
revista físico mecá-
nica y regularización 
de concesiones de 
transporte público.

3.17.1 Reuniones de 
trabajo con instancias 
estatales y federales 
de protección civil.
3.17.2 Realizar estu-
dio de riesgo.

3.18.1 Mesas de tra-
bajo.
3.18.2 Realizar crono-
grama de actividades.

Actividades

•Implementar un pro-
grama de cultura vial.
•Realización de pláti-
cas, talleres y campa-
ñas viales.

•Implementar un pro-
grama de operativos 
viales.
•Realizar actividades 
de operativos viales.

•Levantamiento y 
análisis de la informa-
ción.
•Elaborar el estudio 
de atlas de riesgo.

•Elaborar el programa  
de revisiones.
•Elaborar calendario 
de revisiones.
•Acudir a los estable-
cimientos para reali-
zar las inspecciones.

Indicadores de 
Gestión

1 programa de sensi-
bilización sobre cultu-
ra vial (folletos, archi-
vo)

1 programa de opera-
tivos viales.

Mapa municipal de 
riesgos o Atlas de 
riesgos con su corres-
pondiente cartografía.

1 programa anual 
para inspecciones de 
seguridad.
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Meta

3.19 Crear una base 
operativa de protec-
ción civil en Delega-
ción Santa Ana.

3.20 Capacitar al per-
sonal de protección 
civil en emergencias 
médicas.

3.21 Implementar y 
coordinar un progra-
ma anual de protec-
ción civil para atender 
los eventos especia-
les del Municipio.

3.22 Actualizar los re-
glamentos y norma-
tividad municipal en 
los diferentes temas 
de la misma.

Estrategia

3.19.1 Gestionar los 
recursos necesarios.
3.19.2 Mesas de tra-
bajo con autoridades 
estatales y federales.

3.20.1 Inscribir al per-
sonal de protección 
civil en el diplomado 
en emergencias mé-
dicas que ofrece la 
Secretaría de Salud.

3.21.1 Mesas de tra-
bajo para la elabora-
ción del programa.

3.22.1 Mesas de tra-
bajo entre Comisio-
nes del H. Ayunta-
miento y Directores 
de la Administración.
3.22.2 Presentar ini-
ciativas de reglamen-
tos.

Actividades

•Realizar las gestio-
nes ante las instan-
cias de gobierno per-
tinentes.
•Construcción de 
base de protección 
civil.

•Acudir a capacita-
ciones.
•Realizar prácticas de 
entrenamiento.

•Realizar mesas de 
trabajo entre instan-
cias federales y esta-
tales.
•Atender situaciones 

•Colaborar con  la 
comisión de regla-
mentos para realizar 
la revisión y actualiza-
ción de los reglamen-
tos bando de policía 
y buen gobierno, se-
guridad pública y de 
tránsito y transporte.
•Reuniones de traba-
jo  para la actualiza-
ción de la reglamen-
tación y normatividad 
municipal.

Indicadores de 
Gestión

1 base de protección 
civil en Delegación 
Santa Ana.

Capacitaciones reci-
bidas.
Obtención del Diplo-
ma

1 programa anual de 
protección civil.

Número de reglamen-
tos creados y actuali-
zados.
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Meta

3.23 Creación e im-
plementación de un 
programa de cultura 
para la prevención de 
accidentes en la ciu-
dadanía.

3.24 Contar con el 
servicio de rescate 
acuático en el muni-
cipio.

Estrategia

3.23.1 Promover una 
cultura de prevención 
de accidentes en la 
ciudadanía.

3.24.1 Mesas de tra-
bajo con autoridades 
para la gestión de re-
cursos necesarios.
3.24.2 Convenios de 
capacitación en la 
materia de rescate 
acuático.

Actividades

•Difundir las acciones 
de Protección Civil 
entre la población.

•Elaborar el proyecto 
de manejo de rescate 
acuático.
•Asistir a las capaci-
taciones.
•Compra de equipo 
necesario.

Indicadores de 
Gestión

Programa e informe 
de resultados.
(folletos, fotografías).

Servicio de rescate 
acuático.
(fotografías, informe). 
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OBJETIVO GENERAL

Impulsar el desarrollo económico sustentable 
del municipio, por medio de la coordinación 
de los actores económicos, educativos y gu-
bernamentales, atrayendo inversiones en sec-
tores estratégicos que aprovechen las venta-
jas competitivas del municipio, priorizando 
las actividades que fomenten el desarrollo del 
sector agroindustrial, turístico y de servicios, 
fortaleciendo así a la micro, pequeña y media-
na empresa, generando empleo e incremen-
tando el nivel de vida de los ciudadanos.

INTRODUCCIÓN.

Uno de los grandes retos para esta adminis-
tración es la creación de empleos que permi-
tan el crecimiento económico de nuestro mu-
nicipio.

Considerando que nuestra vocación es bási-
camente agrícola y que las carreras profesio-
nales de la zona están encaminadas a este 
sector, es importante considerar en primer lu-
gar la atracción o creación de empresas dedi-
cadas a la agroindustria, para fortalecer al mis-
mo tiempo el crecimiento de nuestro campo.

Es innegable que Pénjamo ha tomado una po-
sición turística en el estado, derivado del de-
sarrollo de la zona arqueológica Plazuelas y de 
la difusión que la comunidad de  Corralejo ha 
tenido a través de la empresa tequilera ahí po-
sicionada. 

Resulta por tanto necesario impulsar las activi-
dades turísticas, considerando la creación de 
un circuito ecoturístico en la sierra de Pénjamo 
que permitirá la generación de empleos indi-
rectos que beneficiarán no solo a  los habitan-
tes de la zona, sino a la población en general.

Teniendo el privilegio de ser el municipio del 
nacimiento del padre de la patria, se dará aten-
ción especial al fortalecimiento de las activida-
des turísticas en la comunidad de Corralejo.

DIAGNÓSTICO

Empleo

En cuestión de trabajadores asegurados re-
gistrados en el ISSSTE al 31 de diciembre de 
2007, el Municipio contaba con 2 411 perso-
nas aseguradas como permanentes y even-
tuales.

Comercio y abasto

En el Municipio predomina el comercio al me-
nudeo. Se cuenta con 41 tiendas DICONSA, 
1 tianguis, 2 mercados públicos, 5 rastros y 
8 tiendas de Autoservicio. La mayoría de las 
localidades, debido a su tamaño, se abaste-
cen de los enseres básicos en las tiendas de 
abarrotes. En la actualidad, no se cuenta con 
central de abastos. 
Otra modalidad de comercio establecido son 
tiendas de abarrotes, ferreterías, farmacias, 
panaderías, vinaterías, restaurantes, carnice-
rías, agroquímicos, materiales de construc-
ción, hoteles, bancos, cajas populares.
Cabe mencionar que la mayor parte del recur-
so económico es obtenido de las remesas del 
extranjero, además de la elaboración y venta 
de molcajetes, metates, servilletas, rebozos, 
cocer balones, jornaleros en invernaderos, 
abarroteras, carnicerías, puestos de verdura, 
tortillería, farmacias, puestos de comida, pro-
ductores lácteos, quesos, cajetas.

Minería
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Al Municipio de Pénjamo le arroja una derrama económica la producción de algunos minerales 
como es el Tezontle, Cantera y Pumucita de $8 379 000. Como se muestra el cuadro siguiente:

M
U

N
IC

IP
IO

 E
C

O
N

Ó
M

IC
A

M
EN

TE
 C

O
M

PE
TI

TI
VO

 Y
 G

EN
ER

A
D

O
R

 D
E 

O
PO

R
TU

N
ID

A
D

ES

Cuadro 4.1. Volumen y valor de la producción de algunos minerales.

Tipo de Minerales

Tezontle
Cantera
Pumicita
Total

Volumen de la Produc-
ción (Toneladas)

26 320
950*
600
Total

Valor de la producción 
(Miles de pesos)

579
7 500
300
8 379

Fuente: Anuario Estadístico de Guanajuato, 2008, Minería.

*Volumen en metros cúbicos. Los productores comercializan artículos terminados, por ejemplo 
piezas para columnas o artículos de ornato.

Diagnóstico de Desarrollo Agropecuario

Agricultura

El Municipio se caracteriza por su intensa actividad agrícola en todo su territorio, produciendo 
principalmente granos básicos como maíz, trigo, sorgo y cebada principalmente y frijol, garban-
zo en menor escala.28

Ganadería

La ganadería es una actividad importante entre la población municipal, sobre todo del tipo de 
traspatio, donde es común encontrar no más de 5 cabezas de ganado mayor o no más de 50 
cabezas de ganado menor (Ovinos, Caprinos) en los traspatios de la gente ganadera del Mu-
nicipio.
La población ganadera se compone de la cría de las especies bovinas, porcinas, ovinas, capri-
nas. Ligada a esta actividad se encuentra una micro industria muy pequeña que se encarga de 
la elaboración de productos lácteos, como son quesos diversos y pequeños talleres de produc-
tos derivados de la leche29. 

28 INEGI, Sístema para la Consulta del Anuario Estadístico de Guanajuato, 2008, Agricultura;

29 Dirección de Desarrollo Agropecuario Rural y Ecológico, H. Ayuntamiento de Pénjamo 2009 – 2012;
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Cuadro 4.2 Volumen de la producción de ganado y aves en pie30.

Bovino

2103

Porcino

39 998

Ovino

33

Caprino

152

Aves

Gallináceas Guajolotes
930            ND

Lo anterior le representa al Municipio un valor de la producción de ganado y aves en pie en 
miles de pesos:

Bovino

40930 

Porcino

676897 

Ovino

 808 

Caprino

3 849 

Aves

Gallináceas Guajolotes
12 137 ND

Total

734 620

Fuente: Anuario Estadístico de Guanajuato, 2008, Ganadería.

Convirtiéndose en el líder de la producción Porcina en el estado, lo que representa aproxima-
damente un 30% de la producción y derrama económica estatal en este ramo.

Diagnóstico de Turismo

Esta es una de las actividades que no han sido debidamente explotadas por el Municipio, ya 
que se cuenta con un gran potencial de lugares y atractivos, el Municipio de Pénjamo es depo-
sitario de un importante acervo histórico, presente en una gran cantidad de construcciones ci-
viles y religiosas de innegable calidad arquitectónica, lo que confirma su antigüedad e historia.
Se tiene en construcciones religiosas como el Templo de los Remedios, Plazuela, Templo de 
San Francisco, Templo la Cuevita, San Antonio, Guadalupe, entre otras.
El Municipio de Pénjamo cuenta con recursos físico-naturales, como la Presa Mariano Abasolo, 
Balneario Público Arcos y la Concha, la Sierra de Pénjamo entre otros.
En la parte urbano-arquitectónicas de orden histórico y arqueológico muy representativas se 
tiene la Hacienda de Corralejo, Joya de Mulas, Churipitzeo, Nacimiento, Magallanes, Fuente de 
los remedios, Capitiro, Golondrinas y la Zona Arqueológica de Plazuelas.
En cuestión de establecimientos de hospedaje y de preparación de alimentos y bebidas, al 12 
de junio de 201031 , el Municipio contaba con 8 establecimientos de hospedaje: 1 de categoría 
cuatro estrellas, 1 de categoría tres estrellas, y 6 más sin categoría (Puede comprender: clase 
económica, posadas, bungalows, cuartos amueblados, casas de huéspedes, casas de visitas, 
suites, condominios, cabañas y amparados), sumando un total de 205 cuartos. Es evidente que 
es necesario fortalecer en el Municipio la zona hotelera, gestionando para que se construyan o 
instalen hoteles en la ciudad.
30 INEGI, Sistema para la Consulta del Anuario Estadístico de Guanajuato, 2008, Ganadería.
31 INEGI, Sistema para la Consulta del Anuario Estadístico de Guanajuato, 2010, Turismo
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Por otra parte en establecimientos de preparación y servicio de alimentos y de bebidas con 
categoría turística el Municipio de acuerdo al anuario estadístico 2008 se contaba la siguiente 
infraestructura:

Cuadro 4.4 Establecimientos de preparación y servicio de alimentos y de bebidas con categoría 
turística.

Total

23

Restaurantes

14

Cafeterías

2

Discotecas y centros 
nocturnos

4

Bares

1

Otros*

2

Fuente: Anuario Estadístico de Guanajuato, 2008, Turismo.

*Nota: Otros comprende establecimientos de comida rápida, fondas y cocinas económicas, mercados de 
comida, taquerías y torterías.
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Meta

4.1 Gestionar la crea-
ción de un parque in-
dustrial.

4.2 Gestionar la atrac-
ción de 3 empresas 
que permitan la ge-
neración de 1000 em-
pleos directos.

4.3 Gestionar el es-
tablecimiento de un 
centro comercial.

4.4 Vincular y gestio-
nar los diversos pro-
gramas estatales y 
federales.

Estrategia

4.1.1 Realizar reunio-
nes de trabajo con las 
diferentes instancias 
de gobierno, para la 
creación del parque 
industrial.

4.1.2 Elaborar un pro-
yecto ejecutivo para 
la creación del parque 
industrial.

4.2.1 Reuniones de 
trabajo con diversos 
empresarios, para la 
atracción de inversio-
nes.

4.2.2   Realizar la pro-
moción del municipio 
en diferentes cámaras 
de comercio.

4.3.1 reuniones con 
posibles inversionis-
tas.

4.3.2 revisar y rees-
tructurar  el proyec-
to “centro comercial 
omega” en conjunto 
con la dirección de 
planeación.

4.4.1 Realizar reunio-
nes de trabajo con las 
diferentes instancias 
de gobierno.

Actividades

•Mesas de trabajo 
con empresarios lo-
cales, foráneos y ex-
tranjeros.

•Realizar el estudio 
de los posibles terre-
nos destinados para 
la creación del parque 
industrial.

•Realizar videos pro-
mocionales del mu-
nicipio en distintos 
temas.

•Campañas de pro-
moción.

•Asistencia a ferias 
de emprendedores.

•Mesas de discusión 
y diálogo.

•Mesas de trabajo 
con dependencias in-
volucradas.

•Dialogo con los di-
versos órdenes de 
gobierno en materia 
de desarrollo econó-
mico.

•Estudio de reglas de 
operación de los pro-
gramas federales y 
estatales en materia 
de desarrollo econó-
mico.

Indicadores de 
Gestión

Terreno destinado a 
parque industrial.

3 convenios empre-
sariales.

Construcción de un 
centro comercial.

Número de convenios 
por programas  fede-
rales y estales.
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Meta

4.5 Proyecto para im-
pulsar el crecimiento 
de Corralejo de Hidal-
go en el ámbito turís-
tico.

4.6 Realizar un pro-
yecto ejecutivo para 
la obtención del dis-
tintivo pueblo mágico.

4.7 Elaborar y gestio-
nar un proyecto eje-
cutivo para obtener 
el distintivo Hermana-
miento de ciudades.

4.8 Elaborar un pro-
grama para contar 
con mano de obra 
calificada en el muni-
cipio.

Estrategia

•Mesas de trabajo 
con el equipo de de-
sarrollo económico y 
los ciudadanos inte-
resados en la gestión 
de algún programa.

4.5.1 Estudio y com-
pendio de las carac-
terísticas, atractivos 
turísticos y posibilida-
des de inversión en la 
comunidad de Corra-
lejo.

4.6.1 Estudio de las 
diferentes comuni-
dades que pudieran 
cumplir las caracte-
rísticas.

4.6.2 Creación del 
proyecto ejecutivo.

4.7.1 Estudio de las 
reglas de operación 
del programa o pro-
gramas.

4.7.2 Elaboración del 
proyecto.

4.8.1 Estudio de la 
matrícula de estu-
diantes en  nivel ba-
chillerato, técnico, y 
superior.

Actividades

•Mesas de trabajo 
con el comité de tu-
rismo, operadoras tu-
rísticas y empresarios 
aledaños.

•Reuniones con habi-
tantes de la localidad 
para escuchar sus 
propuestas.

•Reunión/es con el/
los representantes del 
programa.

•Visitas a las comuni-
dades.

•Mesas de trabajo 
con las dependencias 
involucradas

•Vinculación con las 
instancias correspon-
dientes. 

•Reuniones de traba-
jo con el/los encarga-
do/s del programa.

•Vinculación con los 
directivos de institu-
ciones de nivel medio 
superior, superior y 
técnico del municipio.

Indicadores de 
Gestión

1 proyecto ejecutivo.

1 proyecto ejecutivo.

1 proyecto ejecutivo.

1 programa para fo-
mentar la mano de 
obra calificada.
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Meta

4.9 Programa de cré-
dito a micro, peque-
ñas y medianas em-
presas.

4.10 Proyectos de 
gestión para la crea-
ción de mercados.

4.11 Programa de ca-
pacitación de empleo 
y autoempleo.

Estrategia

4.8.2 Gestionar con-
venios con institucio-
nes e instancias de 
gobierno.

4.9.1 Vinculación con 
las dependencias de 
economía en los di-
ferentes órdenes de 
gobierno.

4.10.1 Coordinación 
con servicios básicos 
para la realización de 
proyectos en el ramo 
de mercados.

4.11.2 Vinculación 
con las dependencias 
de los órdenes de 
gobierno correspon-
dientes

4.11.1 Análisis del 
sector económico 
local para identificar 
oportunidades de ne-
gocio.

4.11.2 Elaboración 
Manual de inducción 
de manejo de nego-
cios y autoempleo. 

Actividades

•Reuniones de tra-
bajo entre las depen-
dencias municipales, 
empresas y directivos 
de instituciones.

•Reuniones con los 
diferentes encarga-
dos de programa.

•Mesas de trabajo 
con pequeño y me-
dianos empresarios.

•Campaña informati-
va sobre los créditos.

•Mesas de trabajo 
con director de servi-
cios básicos y encar-
gado de mercados.

•Reuniones con co-
merciantes locales 
para diagnóstico de 
sus necesidades. 

•Estudio y levanta-
miento de datos esta-
dísticos del comercio 
local.

•Mesas de trabajo 
con emprendedores, 
gerentes y jefes de 
negocio.

•Vinculación con di-
ferentes instancias 
de gobierno e institu-
ciones expertas en el 
tema. 

Indicadores de 
Gestión

Número de créditos 
otorgados.

1 proyecto ejecuti-
vo por mercado pro-
puesto.

Programa de capaci-
tación

1 manual de manejo 
de negocios y auto-
empleo.
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Meta

4.12 Vinculación y 
convenio con la incu-
badora de la Univer-
sidad Politécnica de 
Pénjamo.

4.13 Programa eco-
nómico-turístico para 
promover patrimonio 
histórico del corredor 
Pénjamo-Abasolo-La 
Piedad.
 

4.14 Consolidar la 
imagen de la zona 
arqueológica como 
atractivo turístico.

4.15 Fortalecer la 
imagen nacional e in-
ternacional de Pénja-
mo como productor 
de tequila.

Estrategia

4.12.1 Creación del 
programa-convenio 
entre la Universidad 
Politécnica de Pénja-
mo y el municipio de 
Pénjamo a través de 
la dirección de desa-
rrollo económico.

4.13.1 Identificar a 
través de un estudio 
los puntos históri-
cos más relevantes 
en el corredor Pénja-
mo-Abasolo-La Pie-
dad.

4.13.2 Elaboración de 
campaña de difusión.

4.14.1 realizar un ca-
pítulo del festival del 
globo en dicha zona 
cada año.

4.15.1 Organizar la fe-
ria anual del “Tequila 
y las carnitas”.

Actividades

•Mesas de trabajo 
entre la dirección de 
desarrollo económico 
y las autoridades de 
la Universidad.

•Reuniones de segui-
miento.

•Análisis cualitati-
vo-estadístico  de la 
zona.

•Mesas de trabajo 
para la elaboración 
del programa.

•Vinculación con se-
cretaria de desarrollo 
económico y susten-
table del estado.

•Planeación de orga-
nización y logística 
del evento.

•Reuniones con pro-
ductores de tequila y 
porcicultores locales.

•Creación del proyec-
to en conjunto con las 
dependencias y orga-
nismos involucrados.

Indicadores de 
Gestión

1 programa-conve-
nio.

1 programa de difu-
sión económica-turís-
tica.

1 evento del festival 
del globo por año.

1 feria por año.
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Meta

4.16 Promoción de 
profesionistas y mano 
de obra calificada del 
municipio.

4.17 Promoción inte-
gral de municipio.

4.18 Fortalecimiento 
del sector rural.

4.19 Apoyo con  pro-
yectos productivos.

Estrategia

4.16.1 ferias anuales 
del empleo.

4.17.1 Elaboración 
del programa de di-
fusión “ya vamos lle-
gando a Pénjamo”

4.18. Gestión de apo-
yos  e insumos agrí-
colas para los pro-
ductores rurales.

4.19.1 Vinculación y 
gestión con los enla-
ces federales.

Actividades

•Reuniones con ins-
tituciones educativas 
de nivel medio supe-
rior, superior y técni-
co.

•Reuniones con em-
presarios y gerentes 
comerciales de la re-
gión.

•Elaborar manual de 
organización y logísti-
ca del evento.

•Estudio mercadoló-
gico integral del mu-
nicipio como marca.

•Elaboración del plan 
y manual de la cam-
paña de difusión 

•Vinculación con las 
diferentes dependen-
cias de gobierno. 

•Estudio de las reglas 
de operación de pro-
gramas relacionados 
al sector rural.

•Reuniones con los 
productores interesa-
dos en proyectos y 
enlaces federales.

•Estudio de los re-
quisitos de proyectos 
productivos.

•Elaboración de fi-
chas técnicas.

Indicadores de 
Gestión

1 feria por año.

1 Programa de difu-
sión “ya vamos lle-
gando a Pénjamo

Número de apoyos 
diversos por año.

20 proyectos por año.
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Meta

4.20 Fortalecimiento 
del  micro productor 
rural.

Estrategia

4.20.1 Creación del 
programa “Asperso-
res de Mochila”

Actividades

•Vinculación con las 
dependencias corres-
pondientes para ges-
tión de apoyo.

•Manual técnico del 
programa.

•Identificación me-
diante estudio de los 
micro productores. 

Indicadores de 
Gestión

Número de asperso-
res mochila entrega-
dos por año.
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OBJETIVO GENERAL

Regular el ordenamiento territorial con base 
en las disposiciones técnicas y jurídicas,  ge-
nerando la infraestructura y vías de comuni-
cación necesarias para propiciar la conserva-
ción, mejoramiento y crecimiento integral del 
municipio en equilibrio con el medio ambiente, 
para contar con un desarrollo sustentable del 
territorio, ofreciendo servicios básicos de ca-
lidad en beneficio de los habitantes del muni-
cipio.

INTRODUCCIÓN

Es una necesidad del gobierno municipal el 
priorizar la obra pública a fin de atender las 
necesidades de nuestro municipio, y así desa-
rrollar la infraestructura urbana en un contexto 
de planeación urbana ordenada.

El desarrollo urbano debe estar planeado de 
acuerdo a las circunstancias de crecimiento 
poblacional del presente como futuro, toda 
acción de crecimiento urbano debe respetar la 
normatividad y leyes en la materia y prever el 
impacto, previniendo posibles daños a la eco-
logía y al medio ambiente.

El nuevo perfil de la sociedad se caracteriza 
por ser más consciente, activa y demandante, 
el gobierno municipal se ha propuesto ampliar 
los cauces para que la sociedad participe en la 
definición, jerarquización, seguimiento y eva-
luación de acciones de desarrollo sustentable. 

DIAGNÓSTICO

Diagnóstico de Infraestructura32

La longitud de la red carretera del Municipio 
registrada en el INEGI en el año 2010   fue de 
780 kilómetros.

Vías de acceso
Las vías de acceso con las que cuenta el Mu-
nicipio de Pénjamo :
Principales Carreteras:
  Carretera Federal 90 (Irapuato – Guada-
lajara)
  Lázaro Cárdenas (Manuel Doblado – 
León)
  Pénjamo – Huanímaro
  Pénjamo – Pastor Ortiz
  La Herradura
  El Rosal (Hornitos – Numaran)
  Palo Verde
  Mezquite de la Luna – Numaran
  Corralejo – Cuerámaro

Las Condiciones en las que se encuentran 
está mal y regular debido a la falta manteni-
miento oportuno.
En el Municipio hay 138 Localidades  que 
cuentan con servicio de telefonía rural a cargo 
de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
porte (SCT), además de contar con 47 Oficinas 
Postales de acuerdo al censo de población y 
vivienda del 2010.

Diagnóstico de Servicios Básicos

Limpia

El Municipio atiende 179 comunidades  y ca-
becera municipal en su totalidad, esto repre-
senta una cobertura del servicio de recolec-
ción de residuos sólidos domiciliarios del 60% 
de habitantes del Municipio. Además hay una 
instancia encargada de los residuos domésti-

32 Diagnóstico interno. Dirección de Servicios Básicos Municipales 2013
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cos y no domésticos.

La estructura orgánica de área es la siguiente:

2 Encargados,
16 Operadores de vehículo,
2 Supervisores,
4 Vigilantes en el Tiradero Municipal y
70 Peones.

Mercados

Se tiene un registro de las uniones de comer-
ciantes y se cuenta con padrones de comer-
ciantes fijos, semifijos y ambulantes y padro-
nes de temporada. Además de que se cuenta 
con reglamento de mercados vigente, pero 
obsoleto.
Se cuenta con 2 mercados el Miguel Hidalgo y 
8 de Mayo en la cabecera municipal y 1 Tian-
guis en Santa Ana Pacueco , 1 tianguis en ca-
becera municipal.

Panteón

En el Municipio cuenta con 2 panteones mu-
nicipales:
1 en cabecera municipal y.
1 en la comunidad de Santa Ana Pacueco,
Además de 9 panteones distribuidos en las 
comunidades: los Ocotes, Potreros, Potre-
rillos del Rio, El Mármol, Veredas, Cruces de 
Rojas, San Felipe Chilarillo, El Cuadreño entre 
el puente Numaran y la Ladera.

Alumbrado Público

El Municipio proporciona el servicio de alum-
brado público, a la mayoria de las comunida-
des comunidades33  de Pénjamo, 114 comu-
nidades no tienen energía eléctrica, el resto 
correspondiente al 84,16% de las comunida-
des se han atendido al igual que el 100% en 
su totalidad en cabecera municipal, esto co-
rresponde a un total de 90,80% de los habi-
tantes beneficiados en el Municipio.
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33 Dirección de Servicios Públicos Municipales, H. Ayuntamiento de Pénjamo 2009 – 2012
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Año ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL

2011 1,120,337 1,095,442 1,089,392 1,080,623 1,171,950 1,231,238 1,451,120 1,461,251 1,402,714 1,502,169 1,449,005 1,463,557 15,518,797

2012 1,562,154 1,472,784 1,511,963 1,422,448 1,582,871 1,719,419 1,796,713 1,676,815 1,769,269 1,696,172     16,210,608

COMPORTAMIENTO DE LA FACTURACION DEL ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PÉNJAMO

COMPORTAMIENTO DE LA RECAUDACION DEL ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PÉNJAMO

Año ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL

2011 681,665 808,794 880,823 854,361 870,593 985,696 818,692 940,808 746,073 897,149 740,992 786,842 10,012,486

2012 956,716 1,023,324 728,991 700,133 838,695 945,020 789,347 844,806 781,394 836,345     8,444,773

DIFERENCIA FACTURACION - RECAUDACION DEL MUNICIPIO DE PÉNJAMO

Año ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL

2011 438,672 286,648 208,569 226,262 301,357 245,542 632,428 520,443 656,641 605,020 708,013 676,715 5,506,311

2012 605,438 449,460 782,972 722,315 744,176 774,399 1,007,366 832,009 987,875 859,827 0 0 7,765,835

Diagnóstico del estado actual del alumbrado público de Pénjamo. División de Distribución Bajío. CFE.

ESTADO ACTUAL DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE PÉNJAMO34

34 Diagnóstico del estado actual del alumbrado público de Pénjamo. División de Distribución Bajío.CFE.

Municipio Incandescentes   Halógena (Yodo Cuarzo)    Luz Mixta    Fluorescente   Vapor de Mercurio    Aditivos metálicos    Vapor de sodio alta presión    Lámparas

Capacidad   75 W 100 W 150 W       100 W  150 W  500 W         160 W            20 W 39 W 75 W     100 W  175 W               175 W  400 W           70 W  100 W  150 W  175 W        Total Total kW

Cantidad 90   237      3                  3         9        6                   3                  48      27      270        789      1,608 489   6                         4,421    5,502   330     18        13,859   1,764.60

Servicios contratados de alumbrado público

Directos   251  Medidos    483  Total 734 

Diagnóstico del estado actual del alumbrado público de Pénjamo. División de Distribución Bajío. CFE.
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Parques y Jardines35 

En cabecera municipal se cuenta con:
  18 áreas verdes
  1 unidad deportiva en cabecera municipal
  1 unidad deportiva en Santa Ana Pacueco
  3 módulos deportivos (Chabelo, Gonzalez Moreno, Parque Lineal)
  Alberca semiolimpica
Además con un vivero incluyendo un invernadero.

Rastro

El Municipio cuenta con un Rastro Municipal36  en cabecera municipal, solo atiende el sacrificio 
de ganado bovino con un promedio de 9,000 cabezas por año, además de 7 Rastros particu-
lares37

TIF. Santa Ana Pacueco

Diagnóstico de Agua Potable y Alcantarillado

Número de tomas del Municipio son 11 451 y de las cuales 4 628 son cuotas fijas. La relación 
del volumen de agua extraída contra lo facturado no existe ya que como el Municipio tiene 
cuentas de usuarios con cuotas fijas (aproximadamente el 40%)38. 

Por lo anterior, para dar cumplimiento a este indicador se recomienda, la instalación de la can-
tidad mayor posible de medidores en el presente administración municipal 2013 – 2015 para 
poder llegar al 100% de tomas con medidores y entonces contar con este dato.

El Municipio actualmente no cuenta con convenios de colaboración con instancias federales y 
estatales para el manejo de aguas subterráneas.

Por otro lado hay convenios de colaboración instancias federales y estatales de inspección y 
conservación de microcuencas hidrológicas con Comisión Nacional del Agua (CNA) y la CEAG.

Se encuentra con un grave problema, el abatimiento de los mantos freáticos por sobreex-
plotación, que ocasiona la baja rentabilidad de la actividad agrícola al hacer cada vez más 
incosteable la extracción del agua, además de ocasionar problemas de salud en un futuro al 
empezar a extraer aguas fósiles para el uso doméstico. Según estudios de la CNA el agua del 
Municipio es aceptable para la industria y la agricultura, pero no deseable para el recreo ni para 
el consumo humano si no ha sido previamente tratado. Esto nos hace reflexionar sobre la im-
portancia de cuidar nuestros recursos naturales. 
35 Dirección de Servicios Públicos Municipales, H. Ayuntamiento de Pénjamo 2009 – 2012
36 Dirección de Servicios Públicos Municipales, H. Ayuntamiento de Pénjamo 2009 – 2012
37 INEGI, Sistema para la Consulta del Anuario Estadístico de Guanajuato, 2008, Comercio

38 Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pénjamo Gto., (SMAPAP), H. Ayuntamiento de Pénjamo 2009 – 2012
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Meta

5.1 Elaborar el Pro-
grama de Ordena-
miento Urbano y Eco-
lógico Territorial del 
municipio para regu-
lar el crecimiento ur-
bano del mismo.

5.2 Dar seguimiento 
a la regularización de 
fraccionamientos Y 
asentamientos irregu-
lares.

5.3 Dar seguimiento a 
la creación de la ven-
tanilla única de desa-
rrollo urbano.

5.4 Realizar un pro-
grama de nomencla-
tura y señalización de 
calles y vialidades.

5.5 Dotar de servicio 
de agua potable para 
zonas marginadas y 
grupos vulnerables.

Estrategia

5.1.1 Mesas de tra-
bajo para la coordi-
nación con las dife-
rentes dependencias 
municipales y entida-
des gubernamenta-
les.
5.1.2 Estudios ecoló-
gicos y territoriales.

5.2.1 Coordinar el tra-
bajo con la Dirección 
de tenencia de la tie-
rra.
5.2.2 Reuniones y 
mesas de trabajo con 
personas que habitan 
los asentamientos y 
fraccionamientos irre-
gulares.

5.3.1 Capacitar al per-
sonal de ventanilla.

5.4.1 Proyecto de 
análisis de vialidad.
5.4.2 Reuniones de 
trabajo.

5.5.1 Elaboración y 
ejecución de proyec-
tos ejecutivos.
5.5.2 Elaborar los 
proyectos ejecutivos 
necesarios para la 
construcción de una 
planta de tratamiento.

Actividades

•Realizar reuniones 
de trabajo.
•Levantamiento y 
análisis de la informa-
ción.

•Aplicar la normativi-
dad en la materia de 
regularización.
•Brindar los servicios 
a los asentamientos y 
fraccionamientos irre-
gulares.

•Atender a las perso-
nas que lo soliciten.

•Señalización de ca-
lles y vialidades.
•Entrega de folletos.
•Campaña de infor-
mación a la ciudada-
nía.

•Construir la línea de 
conducción y tanque 
de regularización para 
el pozo 2.
•Rehabilitar líneas de 
distribución de la ca-
lle Morelos.

Indicadores de 
Gestión

Programa de Ordena-
miento Urbano y Eco-
lógico Territorial.

Fraccionamientos y 
asentamientos regu-
larizados.

Ventanilla única en 
funcionamiento.

Un programa de no-
menclatura y señali-
zación de calles y via-
lidades.

Acciones y obras rea-
lizadas para la cons-
trucción, rehabilita-
ción, mantenimiento 
de líneas de agua po-
table, así como la per-
foración, equipamien-
to y electrificación de 
pozos.
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Meta

5.6 Conservar y man-
tener la infraestructu-
ra vial y urbana.

5.7 Realizar el mante-
nimiento y conserva-
ción de arterias prin-
cipales mediante el 
sistema de riegos de 
sello.

Estrategia

5.5.3 Atención de las 
demandas de drenaje 
sanitario.
5.5.4 Rehabilitación 
de espacios para el 
tratamiento de aguas.
5.5.6 Validación de 
proyectos por parte 
de CEAG y CONA-
GUA.
5.5.7 Convenios de 
trabajo con instancias 
gubernamentales.

5.6.1 Diagnosticar los 
caminos a asfaltar.
5.6.2 Gestionar los re-
cursos para la cons-
trucción de caminos 
asfaltados a comuni-
dades.

5.7.1 Incorporación  
de brigada de diag-
nóstico de pavimen-
tos deteriorados.
5.7.2 Convenios de 
donación de material 
para la conservación 
de arterías principa-
les.

Actividades

•Equipamiento y 
electrificación de po-
zos de: la golondrina, 
sauz de molina, sauz 
de Villaseñor, liebres 
de rosales y cerro 
blanco.
•Perforación de po-
zos profundos en las 
comunidades de: Tro-
jes de Paul, la Ermita, 
Mezquite de Luna, El 
Carmen, Huandarillo.
•Construcción de lí-
neas de agua potable 
en las comunidades; 
cerro blanco, liebres 
de rosales, San Fer-
nando de Paul y ca-
becera municipal.

•Asfaltar y dar mante-
nimiento a la infraes-
tructura vial.

•Restitución de pavi-
mentos dañados me-
diante el sistema de 
capeta asfáltica en 
frío.

Indicadores de 
Gestión

Acciones y obras rea-
lizadas para asfaltar y 
dar mantenimiento a 
la infraestructura vial.

Acciones y obras rea-
lizadas para el man-
tenimiento y con-
servación de arteria 
principales.
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Meta

5.8 Programar, presu-
puestar y ejecutar to-
das y cada una de las 
diferentes acciones 
contenidas en el pro-
grama de inversión 
anual de cada uno de 
los ejercicios presu-
puestales.

5.9 Incrementar un 
20% la cobertura de 
comunicación terres-
tre a través de ca-
minos asfaltados en 
accesos a comunida-
des.

5.10 Ampliar y rehabi-
litar  la red hidráulica 
municipal, para la co-
rrecta distribución de 
los circuitos hidromé-
tricos.

5.11 Construir la línea 
de conducción y tan-
que de regularización 
para sanear las aguas 
residuales de la cabe-
cera municipal.

Estrategia

5.8.1 Aplicación de la 
normatividad y ejerci-
cio de presupuesto.

5.9.1 Diagnosticar los 
caminos a asfaltar.
5.9.2 Gestionar los re-
cursos para la cons-
trucción de caminos 
asfaltados a comuni-
dades.

5.10.1 Atención de las 
demandas de drenaje 
sanitario.
5.10.2 Rehabilitación 
de espacios para el 
tratamiento de aguas.

5.11.1 Elaborar los 
proyectos ejecutivos 
necesarios para la 
construcción emiso-
res de drenaje.

Actividades

•Proceso de adjudi-
cación y licitación de 
obra.

•Construcción de ca-
minos asfaltados a 
comunidades
•Elaboración de pro-
yectos ejecutivos de 
los caminos asfalta-
dos para acceso a 
comunidades.

•Rehabilitar la plan-
ta de tratamiento de 
agua en Santa Ana 
Pacueco.
•Atender las deman-
das de la ciudadanía.
•Construir emisores 
de drenaje sanitario 
para la correcta ca-
nalización de aguas 
residuales.
•Rehabilitar red de in-
fraestructura hidráuli-
ca del parque lineal al 
rastro municipal.

•Construir emisores 
de drenaje sanitario 
para la correcta ca-
nalización de aguas 
residuales.

Indicadores de 
Gestión

Programas de inver-
sión anual 

Número de obras eje-
cutadas.

Incremento del 20% 
en la cobertura de 
caminos terrestres en 
los accesos a comu-
nidades.

Conexiones reali-
zadas de tomas de 
aguas, drenajes y al-
cantarillado.

Acciones y obras re-
alizadas

Emisores de drenaje 
construidos.
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Meta

5.12 Fortalecer la in-
fraestructura sanitaria 
en las comunidades 
rurales del municipio.

5.13 Dotar de espa-
cios públicos para 
servicios.

5.14 Dotar de espa-
cios públicos para 
cultura.

5.15 Dotar de espa-
cios públicos para 
educación.

Estrategia

5.12.1 Atención de las 
demandas de drenaje 
sanitario.

5.13.1 Ejecución de 
diversos proyectos 
ejecutivos para la 
construcción de es-
pacios públicos para 
servicios.

5.14.1 Ejecución de 
diversos proyectos 
ejecutivos para la 
construcción de es-
pacios públicos para 
cultura.

5.15.1 Ejecución de 
diversos proyectos 
ejecutivos para la 
construcción de es-
pacios públicos para 
educación.

Actividades

•Ampliación y reha-
bilitación de la red de 
drenaje sanitario en la 
comunidad de Orde-
ña de Barajas.
•Construcción de Sis-
tema de drenaje sani-
tario en ejido Sauz de 
Méndez.
•Rehabilitación de la 
Planta de Tratamiento 
de aguas residuales 
de Santa Ana Pacue-
co en su segunda eta-
pa

•Construcción de 
módulos y gavetas 
para el panteón de 
cabecera municipal y 
Santana Ana Pacue-
co.
•Construcción de sa-
nitarios públicos para 
la alberca semi-olím-
pica.

•Construcción de la 
segunda etapa del 
centro de desarrollo 
comunitario Bicen-
tenario en cabecera 
municipal

•Construcción de bi-
blioteca para plantel 
educativo CECYTEG 
de Pénjamo.

Indicadores de 
Gestión

Obras realizadas para 
la construcción, am-
pliación y rehabilita-
ción de drenaje.

Gavetas y sanitarios 
construidos

Segunda etapa del 
centro comunitario 
Bicentenario

Biblioteca construida 
en plantel CECYTEG.
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Meta

5.16 Dotar de espa-
cios públicos para re-
creación.

5.17 Mejorar la ima-
gen urbana del muni-
cipio.

Estrategia

5.16.1 Ejecución de 
diversos proyectos 
ejecutivos para la 
construcción de es-
pacios públicos para 
recreación.

5.17.1 Ejecución de 
diversos proyectos 
ejecutivos para el me-
joramiento de la ima-
gen urbana.
5.17.2 Mesas de tra-
bajo con la población.

Actividades

•Construcción de la 
tercera etapa de la 
unidad deportiva de 
Santa Ana, conside-
rando un área de re-
creación familiar.
•Construcción de 
plazas públicas en las 
comunidades de: san 
Rafael de la maraña, 
pescadores y lomita 
de Aceves.
•Construcción par-
que comunitario en 
la comunidad rancho 
del cerro.
•Segunda etapa de 
rehabilitación de la 
unidad Deportiva Sur 
en Cabecera Munici-
pal.
•Construcción de 
modulo deportivo Los 
Fresnos.
•Construcción de 
parque recreativo en 
la colonia IVEG.

•Mejoramiento de 
imagen urbana de la 
calle Jalisco (margen 
del río, que incluye) 
creación de andado-
res, áreas de jardines, 
áreas de estar, jue-
gos infantiles, reha-
bilitación de cancha 
deportiva y un foro al 
aire libre.
•Mejoramiento de 
imagen urbana de la 
calle Mina (que in-
cluye, la canalización 
subterránea de las 

Indicadores de 
Gestión

Acciones y obras rea-
lizadas para la cons-
trucción de espacios 
públicos para recrea-
ción.

Acciones y obras rea-
lizadas para el mejo-
ramiento de la imagen 
urbana.
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5.18 Integrar la comu-
nidad de la zona ar-
queológica Plazuelas.

5.19 Lograr una ade-
cuada integración de 
la zona metropolita-
na interestatal Pénja-
mo-La piedad.

Estrategia

5.18.1 Mesas y reu-
niones de trabajo con 
la comunidad.
5.18.2 Acercamiento 
de los órganos de go-
bierno con la comuni-
dad.

5.19.1 Mesas y reu-
niones de trabajo con 
la comunidad.
5.19.2 Mesas de tra-
bajo con autoridades 
municipales y estata-
les para tratar el tema 
de la zona metropoli-
tana.

Actividades

Instalaciones eléc-
tricas y de telefonía, 
aplicación de pavi-
mento de concreto 
estampado, sobre la 
calle Mina en su tra-
mo Aldama-Manuel 
Doblado y calle Ma-
nuel Doblado en su 
tramo calle Mina-Ig-
nacio Allende).

•Instalación de una 
oficina de atención 
móvil en la comuni-
dad de San José el 
Alto Plazuelas.
•Implementar accio-
nes de integración 
de imagen urbana en 
la comunidad de San 
José el Alto Plazue-
las.

•Construcción de la 
segunda etapa de la 
Unidad Deportiva en 
Santa Ana Pacueco.
•Elaboración de estu-
dio de simulación vial 
de la zona metropoli-
tana.
•Pavimentación de 
avenida prolongación 
Casto Saldaña en 
Santa Ana Pacueco.
•Construcción de via-
lidad alterna Rivera 
del Río Lerma-La Pie-
dad Pénjamo.
•Construcción de 
vialidad del dren de 
alivio en zona metro-
politana Pénjamo-La 
Piedad.

Indicadores de 
Gestión

Oficina de atención 
móvil.

Cumplimiento del 
100% de acciones y 
obras realizadas para 
el mejoramiento de la 
zona metropolitana 
Pénjamo-La Piedad.
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5.20 Contar con vías 
de comunicación ur-
banas y rurales que 
garanticen confort a 
la ciudadanía.

Estrategia

5.20.1 Pavimentación 
de calles y avenidas 
tanto urbanas como 
rurales.

Actividades

•Modernización de la 
carretera federal 90 
en zona metropolita-
na Pénjamo-La Pie-
dad.
•Construcción de bu-
levar Manuel Doblado 
de calle Tarandacuao 
a avenida Villagrán.
•Construcción de 
colector y planta de 
tratamiento marginal 
al Río Lerma en zona 
metropolitana.
•Vialidad de acceso 
a deportiva de Santa 
Ana Pacueco en San-
ta Ana Pacueco.
•Rehabilitar la in-
fraestructura vial y de 
jardines en la Delega-
ción Santa Ana.
•Pavimentación de 
calle Silao en Santa 
Ana Pacueco.
•Alumbrado público 
en Av. Padre Hidalgo 
Santa Ana Pacueco.

•Construcción de 2 
puentes peatonales 
para parque lineal.
•Construcción de 
4 puentes vehicu-
lares: potrerillos del 
río, puentes santa fe 
(comunicación Gua-
najuato-Michoacán), 
puente en joya de 
mulas, san isidro.
•Pavimentación de 
calle naranja , colonia 
los fresno en cabece-
ra municipal

Indicadores de 
Gestión

Cumplimiento del 
100% de las acciones 
y obras realizadas 
para la construcción 
de vías de comuni-
cación urbanas y ru-
rales.
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Meta Estrategia Actividades

•Calle Neptuno colo-
nia del sol en cabece-
ra municipal
•Pavimentación de 
calle Morelos (de la 
carretera a la capilla) 
en castillo de Villase-
ñor.
•Pavimentación de 
calles en el Cobre
•Pavimentación de 
calle principal en Ran-
cho Nuevo de Gutié-
rrez
•Pavimentación de 
calle Morelos (de la 
carretera a la capilla) 
en Cuevas de Mora-
les
•Pavimentación de 
calle de acceso en 
Purísima de Altamira
•Pavimentación de 
Avenida Ojo de Agua 
en  cabecera munici-
pal
•Pavimentación de 
calle Sor Juana Inés 
de la Cruz  entre Ma-
nuel Doblado y Emilio 
Carranza primera eta-
pa en cabecera muni-
cipal
•Pavimentación de 
calle Manuel Acuña 
colonia Lindavista en 
cabecera municipal
•Pavimentación de 
calle Pedro Moreno 
entre calle Rojo Gó-
mez y arroyo la yegua 
en cabecera munici-
pal

Indicadores de 
Gestión
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Meta Estrategia Actividades

•Pavimentación de 
calle Luis Donaldo Co-
losio en Barajas viejo
•Urbanización de ac-
ceso Aratzipu-La Es-
meralda en la Esme-
ralda.
•Pavimentación de 
calles principales en 
Santa teresa de Mora-
les.
•Pavimentación de 
calle principal en la 
Madeja.
•Pavimentación de 
calle principal en char-
cos de Paul.
•Pavimentación de 
calle Álvaro Obregón 
en Cuevas de Mora-
les.
•Pavimentación de 
calle Francisco Villa en 
Estación Pénjamo.
•Pavimentación  calle 
Guadalupe en el Már-
mol.
•Pavimentación de 
calle en Tepetate de 
Negrete.
•Rehabilitación de ca-
lle de acceso de ca-
lle 20 de noviembre a 
plaza principal en La-
guna Larga de Cortés.
•Pavimentación de 
avenida rosales en el 
Infiernillo.
•Pavimentación de 
calle Luis Donaldo Co-
losio colonia solidari-
dad en cabecera mu-
nicipal.
•Pavimentación calle 
de la presa en cabe-
cera municipal.

Indicadores de 
Gestión
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5.21 Ampliación y re-
habilitación de la red 
eléctrica municipal.

5.22 Consolidación 
de la red vial, median-
te asfaltado de cami-
nos rurales.

Estrategia

5.21.1 Atención de 
solicitudes de electri-
ficación pública.

5.22.1 Modernización 
y asfaltado de cami-
nos rurales

Actividades

•Ampliación de red 
eléctrica de calle Mi-
guel Hidalgo en el 
Gonzalo de Paul.
•Construcción de 
muro perimetral en 
jardín de niños de La-
guna Larga de Cortés.
•Subestación eléctri-
ca en alberca semio-
límpica cabecera mu-
nicipal.
•Ampliación de red 
eléctrica en calle pre-
sa vieja cabecera mu-
nicipal.
•Ampliación de red 
eléctrica en calle cal-
zada de los poeta ca-
becera municipal.
•Ampliación de red 
eléctrica en calle Luis 
Donaldo Colosio Za-
pote de Barajas.
•Ampliación de red 
eléctrica en avenida 
de acceso Potrerillos 
del Rio.

•Asfaltado de camino 
Varal de Morales-Mo-
gote de Reyes en Mo-
gote de Reyes.
•Camino de acceso a 
Tierras Negras Pénja-
mo-Tierras Negras.
•Asfaltado de acceso 
Pino Solo.
•Asfaltado de acceso 
Santa Lucia.
•Asfaltado de acceso 
ejido Benito Juárez.

Indicadores de 
Gestión

Acciones y obras rea-
lizadas para la cons-
trucción y rehabilita-
ción de la red eléctrica 
municipal.

Acciones y obras rea-
lizadas para asfaltar 
los caminos rurales.

IN
FR

A
ES

TR
U

C
TU

R
A

, D
ES

A
R

R
O

LL
O

 U
R

B
A

N
O

, R
U

R
A

L 
Y 

SE
R

VI
C

IO
S 

D
E 

C
A

LI
D

A
D



86

Meta

5.23 Elaborar y ges-
tionar el proyecto de 
cambio de 14,486 lu-
minarias del munici-
pio.

5.24 Crear la Sectori-
zación para mejorar el 
servicio de alumbra-
do público municipal.

5.25 Operar del relle-
no sanitario.

Estrategia

5.23.1 Reuniones de 
trabajo con provee-
dores de servicios, 
CFE e instancias de 
gobierno.

5.24.1Mesas y de re-
uniones de trabajo 
para la creación del 
proyecto de sectori-
zación del alumbrado 
público.

5.25.1 Cumplir con la 
normatividad en ma-
teria de ecología y 
con las recomenda-
ciones emitidas por 
las dependencias Es-
tatales.

Actividades

•Asfaltado de cami-
no La Lobera-Puente 
Numaran-La Lobera
•Asfaltado de acceso 
Guayabo de Ruiz.
•Asfaltado de camino 
San Isidro-Los Hor-
nos cuarta etapa San 
Isidro del Carmen.
•Pavimentación de 
camino Tacubaya-La 
Rosa segunda etapa 
La Rosa.
•Rehabilitación de 
camino de acceso El 
Avispero.
•Asfaltado de camino 
de acceso Moro de 
Barajas.

•Reuniones con em-
presarios.
•Análisis de informa-
ción y estadísticos del 
consumo de energía 
eléctrica.

•Revisiones de la red 
de alumbrado públi-
co.

•Subsanar las reco-
mendaciones emiti-
das por las depen-
dencias estatales y 
federales.
•Mejoramiento de 
instalaciones del re-
lleno sanitario.

Indicadores de 
Gestión

Proyecto de cambio 
de 14,486 luminarias.

Un documento de 
sectorización del 
alumbrado público.

Funcionamiento del 
relleno sanitario.
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5.26 Renovar el par-
que vehicular del ser-
vicio de limpia.

5.27 Programa para 
concientizar a la po-
blación  en la adecua-
da separación de resi-
duos sólidos urbanos

5.28 Crear un padrón 
que abarque a todos 
los comerciantes am-
bulantes, fijos y semi-
fijos de la ciudad de 
Pénjamo y Santa Ana 
Pacueco.

5.29 Gestionar ante 
las instancias corres-
pondientes la crea-
ción de una planta 
tratadora de aguas 
residuales en el rastro 
municipal.

5.30 Mejorar la in-
fraestructura del ras-
tro municipal.

Estrategia

5.26.1 Gestionar a 
través de los diferen-
tes programas fede-
rales y estatales la re-
novación del parque 
vehicular.

5.27.1 Mesas de tra-
bajo.
5.27.2 Campañas de 
promoción.

5.28.1 Reuniones de 
trabajo.
5.28.2 Campañas de 
registro de comer-
ciantes.

5.29.1 Reuniones de 
trabajo con instancias 
gubernamentales.
5.29.2 Análisis de im-
pactos ambientales.

5.30.1 Mesas de tra-
bajo entre autorida-
des.
5.30.2 Gestión de re-
cursos y equipos.

Actividades

•Compra de vehícu-
los del servicio de 
limpia.

•Realizar dos campa-
ñas de promoción de 
la separación de resi-
duos sólidos urbanos 
y el reciclaje de los 
mismos.

•Visitas a los comer-
ciantes.
•Revisión de docu-
mentación y actuali-
zación de la misma.

•Realizar un estudio 
de impacto ambiental 
que genera el rastro 
municipal.
•Recolección y análi-
sis de información.
•Gestionar la realiza-
ción del proyecto.

•Compra de material, 
equipos y herramien-
tas.

Indicadores de 
Gestión

Adquisición de 6 ve-
hículos del servicio de 
limpia.

Dos Campañas (folle-
tos, anuncios)

Un padrón de comer-
ciantes.

Un proyecto de ges-
tión para la instala-
ción de una planta 
tratadora de aguas 
residuales en el rastro 
municipal.

Herramientas y equi-
po de mejora instala-
do.
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Meta

5.31 Elaborar y eje-
cutar un proyecto de 
mantenimiento de 6 
pozos y 2 rebombeos.

5.32 Implementar un 
programa de sanea-
miento de las finanzas 
del organismo opera-
dor de agua potable.

5.33 Mejorar la in-
fraestructura para la 
distribución del agua.

5.34 Elaboración del 
diagnóstico de la fac-
tibilidad para la cons-
trucción de una plan-
ta tratadora de agua.

5.35 Apoyo a comuni-
dades de difícil acce-
so de agua.

Estrategia

5.31.1 Mesas de tra-
bajo con dependen-
cias.

5.32.1 Validación del 
proyecto por parte de 
las autoridades perti-
nentes.
5.32.2 Mesas y reu-
niones de trabajo con 
dependencias y orga-
nismos gubernamen-
tales.
5.32.3 Celebrar con-
venios de pagos ante 
las instancias perti-
nentes.
5.32.4 Implementar 
el procedimiento ad-
ministrativo de ejecu-
ción (PAE).

5.33.1 Dar seguimien-
to al trámite de do-
nación en el cual se 
construirá el tanque 
elevado.

5.34.1 Mesas de tra-
bajo con diferentes 
instancias de gobier-
no.
5.34.2 Generar con-
venios con entidades 
gubernamentales y 
particulares.

5.35.1 Entrega de ti-
nacos de 5,000 lts.

Actividades

•Mantenimiento de 
pozos y rebombeos.

•Recuperación de 
cartera vencida.
•Elaborar un diagnós-
tico de las fianzas del 
organismo operador.
•Ejecutar el Procedi-
miento Administrativo 
de Ejecución.

•Construir un tanque 
elevado de 5000 m3 
en la calle Corralejo.

•Análisis de viabilidad 
de proyectos anterio-
res.
•Recopilación de in-
formación.

•Estudio de las zonas 
afectadas con sequía.
•Identificación de 
las familias con me-
nos recursos en cada 
zona.

Indicadores de 
Gestión

6 pozos en condicio-
nes optimas y 2 re-
bombeos funcionan-
do.

Programa de sanea-
miento de las finan-
zas del organismo 
operador de agua.

 Tanque elevado Fun-
cionando.

Proyecto de cons-
trucción de Planta 
Tratadora de Agua.

Entrega de 100 tina-
cos
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Evaluación del Programa de Gobierno Municipal

El programa de gobierno municipal 2012-2015 
promueve la coordinación efectiva de la instru-
mentación de las Políticas Públicas, con las es-
trategias y acciones, presentadas en este docu-
mento.

La evaluación del Programa de Gobierno se rea-
lizará mediante la aplicación de los  indicadores 
de gestión señalados en cada uno de los ejes, 
se llevará a cabo un proceso anual para la eva-
luación del Programa, señalando las acciones 
que se han cumplido, las que están en proceso 
de cumplirse y las que por determinadas cir-
cunstancias se han dejado de cumplir, para de 
esta manera enfocar o reenfocar recursos para 
el cumplimiento de las metas pendientes.

También se tomarán como referencia los indica-
dores de gestión establecidos en el Programa 
Agenda Desde lo Local, en virtud de que son 
indicadores que están diseñados para cada una 
de las dependencias municipales. 

La Coordinación de Planeación será la encar-
gada de dar seguimiento y evaluar las metas 
aquí planteadas. Esta evaluación se realizará de 
manera bimestral, a partir de la aprobación del 
presente documento.

La revisión del Programa de Gobierno Munici-
pal se realizará en los meses de Mayo, Julio, 
Septiembre, Noviembre del año 2013; Enero 
de 2014, la primer modificación de este plan 
se realizará en el  mes de Marzo del año 2014, 
continuando con sus revisiones en los meses de 
Mayo, Julio, Septiembre, Noviembre del mismo 
año y Enero de 2015. La segunda modificación 
de este plan se realizará el  mes de Marzo de 
2015, continuando con sus revisiones en los 
meses de Mayo, Julio, Septiembre del mismo 
año.
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